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PARTE OFICIALPRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D espacho telegráfico  recib ido hasta  la  m adrugada  
ele hoy, re la tiv o  ai v iaje  de S. M. el REY (Q. B. &.).

B a r c e l o n a  5 efe Marzo P 1 0*80 mañana.?— Al Pre
sidente del Consejo de Ministros el Ministro de Fo
mento:

«En este momento, que son las diez y cuarto, 
sale la escuadra Real con rumbo á Rosas.»

S. A. R. la. Serenísima Señora Princesa de As
turias continúa en esta. Corte sin novedad en su 
importante salud»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista la comunicación del Director del 

Conservatorio de Artes, Escuelas de comercio, artes y oñ - 
cios de esta Corte, en la que trascribe el oficio que en fe
cha 8 de Enero último le dirigió V. E. manifestándole que, 
deseoso ese Municipio de contribuir á los laudables fines 
que las citadas Escuelas tienen por objeto, habia dado las 
oportunas órdenes para surtir de alumbrado de gas las sa
las de la tercera Casa Consistorial, donde se hallan instala
das las clases de las expresadas Escuelas, siendo de cuenta 
de los fondos municipales el gasto que produzca el consu
mo diario, S. M. el R ey  (Q. D . G.) ha tenido á bien dispo
ner se den á V. E. las gracias por el recomendable celo de 
esa Corporación municipal que tan dignamente preside, y 
los sacrificios que se impone en bien de la enseñanza pú
blica.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
satisfacción del Ayuntamiento de esta Corte. Dios guar- 
de á V. E. muchos años. Madrid 22 dé- Febrero de 1877.

C. TORENQ,
Sr. Alcalde primero, Presidente del Ayuntamiento consti

tucional de esta Corte.

C O N SE JO  DE E ST A D O . .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes teca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una el Licen
ciado D. Laureano Figuerola, en representación de D. Mi
guel Faralt y Gaspar, D. Miguel Mateu y Sanz y D. Do
mingo y D. Heliodoro Busquet y Vila, demandantes, y de 
la otra mi Fiscal, en nombre de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre revocación ó subsistencia 
de la orden del Ministerio-Regencia de 10 de Febrero 
de 1875, expedida por el Ministerio de Hacienda.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el Boletín oficial ele la provincia ie  Barcelona, 

correspondiente al dia 28 de Agosto de 1878, se anunció la 
subasta del̂  edificio sito en aquella ciudad, llamado Pala
cio Real, dividido en seis solares, señalados con las letras 
A, B, C, A  E  y  F, consignándose en dicho anuncio, como 
advertencia á los compradores, que «podrían utilizarse de 
nodo el material, así en obras como en escombros, que en
contrasen en Ja planta del solar que adquiriesen; pero que

«en cambio deberían permitir que durante el plazo de nueve 
«meses desde la fecha de la toma de posesión, y mediante 
«orden superior, se extrajesen los efectos y moviliario que 
«existiesen en las habitaciones del Palacio propios de las 
«distintasoficinas públicas instaladas en el mismo, circuns
tan c ia s  todas que habia tenido en cuenta el perito al hacer 
»la tasación para la venta:«

Que celebrado el remate el dia 3 de Octubre siguiente, 
la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales, en sesión 
de 18 de Abril de 187-4, adjudicólos tres solares señalados 
con las letras A B  y 0 á favor de D. Pedro Borrás y Font, y 
los marcados con las letras B E  y F  á favor de D; Domingo 
Busquet y Vila, ámbos mejores postores en Madrid:

Que hecha por la Sección de Propiedades de la Admi- j 
nistracion económica de Barcelona la oportuna liquidación ! 
de cargos, se remitió el expediente al Juzgado de primera 1 
instancia de San Beltran, ante el cual comparecieron Don 
Domingo Busquet y D. Pedro Boiuás, manifestando el p ri
mero que habia rematado el solar señalado con la letra D 
por cuenta y encargo de D. Heliodoro Busquet, y el segundo 
á su vez, que habia realizado el remate do los solaras m ar
cados con las letras A B y C por encargo y  orden de Don 
Miguel Faralt y D. Miguel M ateu:

Que en.su virtud cedieron y transfirieron á los mismos 
los solares antedichos; cesión que aquellos aceptaron:

Que D. Domingo y D. Heliodoro Busquet, en 21 de Mayo 
de 1874, efectuaron el pago del importe del primer plazo de 
la venia, hecha á su favor, habiéndolo verificado por su 
parte D. Miguel Faralt y D. Miguel Mateu en 20 de Julio 
siguiente, tomando todos ellos posesión de sus respectivas 
fincas, y otorgando á su favor el Juez de primera instancia 
de San Beltran las correspondientes escrituras de venta, 
en las cuales, entre otras condiciones, aparece la de que 
«en cualquier modo que sé tratase de privar al comprador 
«de su derecho, quedaba la Hacienda pública obligada á la 
«eviccion y saneamiento del contrato:»

Que el Ayuntamiento de Barcelona, á quien se le habia 
hecho cesión de la planta principal del edificio de que se 
trata, con destino á los Juzgados de primera instancia y 
municipales, ínterin se verificaba la anterior subasta y se 
aprobaba la adjudicación, promovió expediente para que 
se le permitiera continuar destinando dicho edificio á ios 
mencionados usos; petición que le fué*denegada por orden 
de 24 de Marzo de 1874, contra la cual acudió la mencio
nada corporación ante el Tribunal Supremo con la opor
tuna demanda contencioso-administrativa:

Que en vista de ello, y de conformidad con la consulta 
elevada ai Ministerio de Hacienda por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, se dictó por 
acuerdo del Consejo de Ministros la orden del Ministerio- 
Regencia de 10 de Febrero de 1875 disponiendo: «primero, 
«que la Administración económica de Barcelona impida' 
«todo menoscabo que se intente hacer en dicho Palacio, y 
«que no consienta la. menor alteración en el estado actual 
«de las cosas: segundo, que se devuelva álós compradores 
«el importe de los plazos que hayan satisfecho si ló recla- 
«masen por considerar perjudicados sus intereses; yder- 
«cero, que por ahora, y miéntras otra cosa no se resuelva, 
«no se les admitan nuevos pagos:»

Que trasladada la anterior resolución á los interesados, 
en instancia fecha 22 del propio mes de Febrero, dirigida 
áS .M ., se alzaron de ella pidiendo que se les dejase en 
quieta y pacífica posesión de los respectivos solares por 
ellos adquiridos ; solicitud que íué desestimada por Real 
orden de 22 de Marzo siguiente, trasladada á los recurren
tes en 15 de Abril de 1875.

Vistas las actuaciones cóñíencioso-administrativas, de 
las cuales aparece:

Que en 13 de Mayo del mismo año el Licenciado Don 
Laureano Figuerola, á nombre y con poder de D. Miguel 
Faralt, D. Miguel Mateu» y D. Domingo y D. Heliodoro Bus
quet, dedujo demanda ante el Consejo de Estado con la 
pretensión de que se deje sin efecto la orden del Ministerio- 
Regencia de 10 de Febrero anterior, previniendo á la Ad
ministración que acuda á los Tribunales ordinarios si se 
cree asistida de algún derecho contra los compradores en 
virtud de la venta del ex-Palacio Real de Barcelona, que 
verificó, y que se imponga á la misma-la indemnización 
de daños y perjuicios, prévia liquidación, por los causados 
después de concluido el plazo de nuevemeses, impidiendo 
la entrega de la cosa vendida, su demolición y edificación 
en los seis solares que la misma Administración trazó y 
distribuyó :

Que á la anterior demanda acompañó el Licenciado 
Figuerola, entre otros documentos, cuatro escrituras de 
venta de Jos solares en que dividió ol ex~palacio de Barce

lona, otorgadas por el Juez de primera instancia de San 
Beltran de dicha ciudad á favor de cada uno de los de
mandantes, las cuales consta que han sido inscritas en el 
Registro de la propiedad :

Que á petición de la parte actora, y por acuerdo de la 
Sección de lo Contencioso, se puso por la Secretaría del 
Consejo de Estado certificación literal del texto de las ór
denes de 12 de Agosto de 1870 y 24 de Marzo de 1874, que 
obraban en el pleito pendiente ante el mismo, promovido 
por el Ayuntamiento de Barcelona: resultando de ella que 
por la primera de dichas órdenes se concedió á la expresa
da Municipalidad el usufructo del piso primevo del Palacio 
Reai de dicha ciudad con el objeto de establecer en él los 
Juzgados de paz y de primera instancia ; «pero quedando 
«siempre á salvo él derecho que al Estado asiste para dis- 
«poner libremente, y en cualquier tiempo, de todo el edificio 
«eirla forma que crea conveniente;» y que por la segunda 
de las indicadas órdenes se anuló dicha concesión:

Que á instancia también de la parte actora, y por 
mandato de la Sección de lo Contencioso, el Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de Barcelona remi
tió copia testimoniada del oficio en que el Alcalde de Bar
celona manifestó al Juez instructor de las diligencias prac
ticadas en averiguación de las causas que produjeron el 
incendio del Palacio de dicha ciudad: que el Ayuntamien
to de su presidencia, considerando que ningún derecho le 
asistía sobre el mencionado edificio , supuesto por el usu
fructo del primer piso, que le fué concedido por 3a Regen
cia- del Reino en 42 de Agosto de 4870 para establecer en 
él los Juzgados municipales y de primera instancia, fue 
anulado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re- 

‘ pública en 24 de Marzo de 4874, acordó en consistorio 
de 34 del pasado Diciembre que cesaran les trabajos que 
se habían practicado á consecuencia del incendio del 
mismo ¿

Que mi Fiscal, en su escrito de 2 de Octubre último, 
contestó á la demanda pidiendo que se absuelva de la misma 
á la Administración y que se confírmela resolución minis
terial im pugnada;

Y que por certificación de la Secretaría del Consejo de 
Estado se hizo constar que en 6 de Junio de 4870 el L i
cenciado D. Ignacio de Tró y  Otolano, con poder especial 
del Ayuntamiento de Barcelona, presentó escrito desis
tiendo y apartándose de la demanda promovida por dicha 
corporación contra la orden de 24 de Marzo de 1874, y que 
la Sección de lo Contencioso, por auto de 20 del propio mes 
d> Junio de 4876, le hubo por desistido y apartado.1

Considerando que la causa fundamental que motivó la 
orden del Ministerio-Regencia y ha sido impugnada en el 
presente pleito fué la de que el Ayuntamiento de Barce
lona habia interpuesto demanda contencioso-administra- 
tiva ante el Tribuna! Supremo contra la orden ministerial 
de 24 de Marzo de 1874 por haberle denegado continuar en 
e-1 uso de la planta principal del edificio de que se trata, la 
cual le habia concedido en el año de 4870 para el estable
cimiento de los Juzgados de primera instancia y municipa
les, y tal causa ha desaparecido por haberse apartado y de
sistido dicha corporación de su demanda:

Considerando que no ha sido objeto de la vía guberna
tiva la reclamación de daños y perjuicios utilizada en la 
demanda, y en tal concepto no puede ser resuelta en la 
contenciosa, porque en esta sólo deben decidirse las cues
tiones’que lo hayan sido en la orden impugnada, con ar
reglo á la doctrina establecida por la constante jurispru
dencia de este Consejo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortilio, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Victorio Fer
nandez'Lascoiti, D. Pascual Bayarri, D. Guillermo Chacón,
D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Esteban Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Bremon y el Conde de Te- 
jada de Valdosera,

Vengo en dejar sin efecto la orden del Ministerio-Re
gencia de 40 de Febrero de 4875, y en absolver á la Admi
nistración de los demás extremos de la demanda, reservan
do á los recurrentes su derecho para que puedan deducirlo, 
si les conviniere, donde y contra quien corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
setenta .y siéte.=¿=ALFONSO.=El Presidente del Conseje 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.^Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el ■ Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia público, la Sala de Jo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los
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mismos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  G ace ta : de que certifico. . ^

Madrid '10 de Febrero de 4877.=Pe'dro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España. ' •'*

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
é  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido én decretar lo siguiente:

7 En el pleito que en el Consejo de Estado pende por 
recurso de apelación, entre partes, de la una, en concepto 
de apelante, el Doctor D. Celestino González de Azpilcueta, 
Corregidor que fué de la ciudad de Alcaráz, jubilado, re
presentado por el Licenciado D. Ignacio Rojo Arias, y de 
la otra la Administración general, apelada, representada 
por mi Fiscal, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Real orden de 15 de Octubre de 4862 fué jubi

lado, á su instancia, D. Celestino González Azpilcueta, y 
la Junta de Clases pasivas en sesión de 7 de Junio de 1863 
le reconoció £8 años, 11 meses y 23 dias.de servicios, con 
el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes de 4.000 
que estimó de .regulador, como asimilado el destino de 
Corregidor al de Juez de primera instancia de ascenso:

Que en 8 de Mayo de 1875 dirigió una instancia á la 
Junta pidiendo se revisase su expediente de clasificación 
en virtud del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, decla
rando que le correspondía la jubilación en concepto de 
Juez de término, ó por el sueldo de 2G.C00 rs., y que se 
le abonase la diferencia á contar desde el 15 de Octubre 
de 1862 en que fué jubilado:

Que la Junta, en la sesión de 2 de Setiembre de 1875, le 
reconoció en juicio- de revisión 28 años, tres meses y 17 
dias de servicios, y le declaró con derecho al haber, anual 
de 3.COO pesetas, tres quintos del sueldo de 5.000, que es el 
asignado'por la ley de presupuestos de 1845 á los Juzga
dos de término, á cuya categoría correspondía el Corregí- : 
miento de Alcaráz, debiendo serle abonada la diferencia á 
contar desde este acuerdo, conforme á la orden del Regen
te del Reino de 22 de Diciembre de 1869;

Y que en 24 de Setiembre del mencionado año de 1875
el interesado se alzó contra dicha resolución ante el Minis- : 
terio, pidiendo aue se le declarase el abono de lo que ha- 
bia debido percibir desde el dia en que procedía el de- > 
recho de su jubilación: habiendo recaído- la Real orden : 
de 8 de Febrero de 1876, en que se desestimó la solicitud, . 
se confirmó el acuerdo apelado, y se declaró que no tenia 
derecho al abono del mayor haber pasivo que le habia sido - 
asigñado sino desde la fecha del mencionado acuerdo, en 
que tuvo lugar el juicio de revisión, por el que quedó sin 
eficacia su anterior clasificación; habiéndose com unicado. 
la Real orden al interesado por traslada, con fecha de 10
de Abril de 1876. ; ;

Viskrel expediente contencioso, en que consta que en 9 
de Junio presentó recurso al Consejó el Dr. D. Celestino 
González de Azpilcueta, en su propia represen .ación, con 
la solicitud de que se revoque la Real orden de 8 de Fe
brero ele 1876, y se declare que la mejora estimada en la 
clasificación sea y se entienda desde la publicación del de- ■ 
creto-ley de 1868;

Y que emplazado mi Fiscal, pide que se consulte la 
confirmación de la Real orden reclamada, desestimando la 
demanda y absolviendo do ella á la Administración:

Visto el. art. 1.® del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, 
en que se previene: «se procederá desde luego á una re
visión general de todos los expedientes relativos á  indivi
duos que pertenezcan á clases pasivas, sujetándose estric
tam ente, á las leyes generales y -especiales vigentes sobre - 
la materia y á las disposiciones del presente decreto, con 
„xclusion de -'odas las Reales órdenes dictadas para casos 
especiales y jurisprudencia establecida que estén en op o -, 
su-ion abierta con el texto y letra de dichas leyes y decre
to. La revisión producirá sus efectos desde la publicación 
del presente decreto:»

Visto el art. 10 de la ley de presupuestos de 28 de Fe
brero de 1873, en que se establece que hasta que se aprue
be una ley general de clases pasivas, serán estrictamente 
cumplidas las disposiciones del decreto-ley de 22 de Octu
bre ele 1868, á contar desde la fecha del mismo; pero sin 
que en ningún caso puedan tener en su aplicación efecto 
retroactivo, con respecto á los derechos fundados en leyes 
anteriores y á los abonos de servicios por nombramiento 
de Autoridad competentemente delegada,mn empleos de 
planta con signarlos en los presupuestos del Estado:

Considerando que el expediente de revisión relativo á 
D. Celestino González Azpilcueta se formó en virtud- de lo 
prescrito en el decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, y que 
por lo tan to , para cumplir lo que el mismo term inante
mente declare, desde la fecha en que so publicó debe pro
ducir sus efectos el acuerdo de 2 de Setiembre de 1375, 
dictado por la Junta  de Glasés pasivas en e l  expresado ex
pediente: ’ .

' . Considerando que las resoluciones ministeriales que s e : 
invocan sin haberse promulgado, no pueden prevalecer con
tra el claro y explícito contexto, del citado decreto,, que se 
mandó cum plir estrictamente desde la fecha de su publi
cación, por ol art. 10 de la ley de Presupuestos de 28 de Fe
brero de 1873;

Conformándome con lo consultado por la Sala délo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Pedro Nolasco Atirióles, Presidente; D. Agustín de Tor
res Vallderrama, el Marques de Alhama, D. Feliciano Pé
rez Zamora, D, Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio 
Santillan, D. Blas García de Quesada y el Marqués de 
Orovio,

.  ̂ Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 8 de Febre
ro ue 1876, y en disponer que la mejora en el haber pasi
vo a que se ha declarado tiene derecho D. Celestino Gon
zález Azpilcueta, se le abone desde la fecha en que fué pu
blicado el decreto-ley de 22 de Octubre de 1868. ;

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho cientos

setenta y siete.—ALFQNSQ.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas dd  Castillo. »

Publicación.^ Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en-forma á las partes, y se inserte en la G ace
t a : de que certifico.

Madrid 17 de Febrero de 1877.=Pedro de Madrazo.

AD M IN ISTR A C IO N  CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dírecc io n  g en era l de lo s R egistros c iv il 
y  de la  propiedad, y  del  N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á ins
tancia de Doña Amalia y Doña Carmen Ezquerra Guajardo 

■y Fajardo contra el Registrador de la propiedad de Laredo 
por su negativa á inscribir cierto-testimonio de hijuela, pen
diente en esta-Dirección general en virtud de la apelación in 
terpuesta por dicho funcionario: .

Resultando que per fallecimiento de Doña Ramona Suarez 
de la Serna, y en virtud de'testamento cerrado otorgado por 
la misma en 28 de Noviembre de 18.31, en el cual se. instituía 
universales herederas de sus bienes por iguales partes á sus 
sobrinas Doña María del -Carmen, Doña Orosiá, Doña Ramona 
y ¿Doña María de los Dolores Guajardo y Fajardo, se practi
caron las operaciones de inventario,, avalúo y división de bie
nes por D. Joaquín Ezquerra, como albacea testamentario de 
la finada; cuyas operaciones fueron aprocadas judicialmente 
en 22’de Julio de 1870 por auto del Juzgado de primera ins
tancia de Laredo:

Resultando que protocolizado el expediente de partición de 
hiena?, en cumplimiento de lo acordado por el Juez , se expi
dió con fecha*26 de Junio de 1874 el correspondiente testimo
nio de la hijuela formada á Doña María del Cármen Guajardo 
y Fajardo, como una. de las herederas instituidas por Doña 
Ramona Suarez de la Serna; cuyo documento fué presentado 
para su inscripción en el Registro de Impropiedad de Laredo: 

Resultando que dos de las fincas descritas, en el referido, 
testimonio aparecen bajo tres distintos números anotadas pre
ventivamente en el Registro con fecha 25 de Junio de 1868, 
por suspensión de las de embargo que el Juzgado de Ramales 
mandó practicar sobre dichas fincas como de k  propiedad de 
D. Joaquin Ezquerra,; á instancia de Doña María del Cármen 
Ezquerra sobre pago de 2.282 escudos; cuyas anotaciones hu
bieron de suspenderse, extendiéndose en su lugar anotaciones 
por suspensión, porque no resultaba anteriormente inscrito el 
dominio ■ de las mismas á nombre del demandado, «hasta tanto 
»que se supliese este defecto, subsanadle en cualquier tiempo, 
«según el art. 20 de la ley Hipotecaria;» todo lo cual así consta 
de la certificación librada en 26 de Diciembre último por el 
Registrador de la propiedad de Laredo á virtud, de lo ̂ acor
dado por esté Centro directivo:

Resultando que dicho Registrador estampó'al pié del testi
monio presentado en su oficina nota que literalmente dice así: 
«Denegada la inscripción del precedente documento, en cuanto 
»á la casa y solar del barrio de la Magdalena, y en cuanto al 
»prado, ántes viña-, del punto de la Gloria, por hallarse embar
cados como propios de B.-Joaquin Ezquerra, vecino de Co- 
ríindres, á instancia de Doña María Ezquerra, vecina de Re- 
»gules, sobre pago de 2.282 escudos, Según resulta del Registro 
»de la propiedad correspondiente al Ayuntamiento de Golin- 
»dres, tomo II, folios 173 y 197, y tomo III,- folio 2, fincas nú- 
»meros 454, 460 y 474, anotación de cada úna letra A; y en 
«atención, á ser ese defecto insubsanable, tampoco es admisible 
»anoi.°cion preventiva:»

Resultando que en vista de esta negativa, Doña Cármen y 
Doña Amalia Ezquerra Guajardo y Fajardo, en concepto de 
hijas y herederas de- la Doña María Cármen, acudieron por 
.escrito aí Registro, en solicitud de que se rectificase la nota 
estampada al p?é del testimonio en la parte en que se niega 
la anotación por defecto insubsanable, consignando en su lu
gar que es defecto subsanable y procede por lo mismo la ano
tación prevern-iva; ó en caso de no acceder á esta pretensión, 
que se decretase al-margen de la instancia presentada, con ob
jeto de recurrir donde y en la forma que procediese :

Resultando que reclamados al efecto ciertos documentos 
por el Registrador, y una vez que aquellas hubieron manifes
tado en una nueva instancia que no Ies era posible exhibirlos 
por obrar en autos de tercería promovidos contra el D. Joa
quín Ezquerra sobre mejor derecho á bienes embargados al 
m ism o, dicho funeionario consignó al pié de la segunda ins
tancia que no debía acceder á lo que se solicitaba , ya que por 
una parte el embargo pone los bignes embargados á disposi
ción del Juez que lo decreta, no püdíendoen tal concepto ena
jenarse válidamente sin autorización judicial competente, se
gún tiene declarado el Tribunal Supremo en varías de sus 
resoluciones; y por otra, * todo acto ó contrato nulo que se 
intente registrar constituye un defecto insubsanable, á tenor 
de lo prescrito en los artículos 65 y 66 de la ley Hipotecaria, 
y .57 de su reglamento:

Resultando que contra esta calificación recurrieron guber
nativamente al Juzgado Doña Carmen y Doña Amalia Ez
querra con objeto de que se declarase haber lugar á la anotación 
solicitada, alegando que del testimonio de hijuela presentado 
en el Registro claramente se deduce que la casa y solar de la 
Magdalena y la víña titulada Punte de la Gloría no eran de 
propiedad del D. Joaquín Ezquerra, quien como"'testamentario 
de Doña Ramona Suarez ios adjudicaba á su mujer Doña 
María del Cármen, á no ser que se supusiese que era albacea 
de sí propio: que además así consta por el resultado de la ter
cería instaurada con motivo del embargo hecho sobre bienes 
que m  le pertenecían; y que en fin, en este caso no hay mo
tivo suficiente para negar la anotación preventiva, pues que en 
su dia habrá de cancelarse el referido embargo:

Resultando que oido el Registrador, refirióse este á las ra 
zones aducidas anteriormente, añadiendo que- el resultado de 
la tercería habia sido desfavorable á las recurrentes, porque 
fdé desechada con cosías en ambas instancias, sin que les 
fuera tampoco admitido el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de la Audiencia de Búrgos; y que conven
dría tener á la vista testimonio literal de la demanda y de di
chas sentencias:

Resultando que por auto del Juez de Laredo se declaró que 
acudieran las demandantes al Juzgado de primera instancia 
de Ramales, donde radicó la t ere en a, si así lo creyesen con
veniente, y pidiesen en su caso la cancelación del embargo al 
efecto de practicar la inscripción que se desea:

Resultando que de este auto apeló Doña Cármen Ezquerra 
para ante la Presidencia, suplicando so dejara sin efecto y se

mandara verificar la anotación preventiva, aunque,fuese con 
el defecto subsanable del embargo, en atención á que por este 
solo hecho no se pierden los derechos dominicales* ni tienen 
aplicación á este caso en que se trata de enajenar las fincas 
referidas las decisiones del Tribunal Supremo que el Regis
trador invoca,^ni hay por* lo tanto nulidad de ningún género 
en el-testimonio.de hijuela presentado, ni en último resultado 
seria posible acudir ai Juzgado de Ramales pidiendo la cance
lación del embargo constituido en 1868 á virtud de.juicio eje
cutivo promovido por Doña María Ezquerra contra su hermano 
D. Joaquin, ya que precisamente se perdió la tercería aludida 
por no presentarse inscrita la hijuela, no haber satisfecho el 
impuesto de sucesión y carecer el título de la legalidad indis
pensable : ‘

Resultando que el Presidente de la Audiencia acordó dejar 
sin efecto el auto apelado, declarando que Ja escritura de par
tición sólo adolece de un. defecto subsanable, y que debe por 
lo mismo tomarse ano .-ación preventiva a nombre de las re
currentes, con la cláusula de estar afectas las fincas á las res
ponsabilidades consiguientes al embargo que sobre ellas pesa, 
fundado principalmente en. que, dichas fincas no constan ins
critas con anterioridad al embargo como del dominio de Don 
Joaquin Ezquerra, sin que por tal gravamen pueda prejuz
garse la cuestión del derecho de propiedad:

Resultando que notificado el Registrador, apeló para ante 
la Superioridad, insistiendo, en la conveniencia de que se re
clamase al Juzgado de Ramales el testimonió literal de la de
manda y de las sentencias que para., el cabal esclarecimiento 
de los hechos propuso en su informe; cuya apelación fué ad
mitida por la Presidencia, declarando no haber lugar á esta 
última reclamación:

Vistos los, artículos 20, 42, núm. 8.a, y 96 de la ley Hipote
caría, y 20, 64 y 74, núrn. 8.% del reglamento general dictado 
para su ejecución:

Vistas la Real orden de 28 de Enero.de 4875, la sentencia 
del Tribunal Supremo de 5 de Enero de 4876 y. la resolución 
de esta Dirección de 7 de Junio ds 1876:

Considerando que el único motivo que opone el Registra
dor de Laredo á la inscripción del documento presentado con
siste en aparecer de los libros que se hallan embargadas las 
mencionadas fincas como propias de D. Joaquín Ezquerra, que 
es persona distinta de ría que deriva derecho Doña María del 
Cármen Guajardo y Fajardo, á cuy© nombre se pretende 
ahora inscribir por'las recurrentes:

Considerando que, según certificación del expresado fun
cionario, expedida por acuerdo de eme Centro, par a la rhejor 
resolución de este expedienté, en los registros de las fincas 
de que se ha hecho mérito no existen otros asientos que el 
relativo á la suspensión de la anotacion.de un mandamiento 
de embargo expedido por el Juzgado de Ramales contra di
chos bienes en el supuesto de pertenecer á D. Joaquin Ez
querra, cuya suspensión se extendió por no aparecer inscritos 
los mismos á nombre de este interesado ni de otra persona 
alguna:

Considerando que, según la doctrina de la ley Hipotecaria 
de 8 de Febrero de 1861 y su reglamento, las anotaciones por 
suspensión de los mandamientos judiciales caducan al con
cluir el plazo señalado en el art. 98 de dicha ley , y por con
siguiente deben cancelarse de oficio conforme lo declarado en 
Real orden de 28 de Enero de 4875, sin que en el presente 
caso sea un obstáculo el haberse consignado en dicho asiento 
que el defecto de no aparecer inscrito el dominio era subsana- 
ble en cualquier; tiempo> penque esuas palabras se refieren úni
camente á la facultad que tiene el interesado para presentar 
los títulos de adquisuion del que se supone dueño, y ds nin
gún modo á los efectos y duración del asiento de suspensión, 
acerca, de cuyos extremos nada se expresa ni podia expresarse 
válidamente por ser materia que esta sujeta á lo que dispone 
el art. 96 de la ley .Hipotecaria:

Considerando que caducada de derecho la referida suspen
sión de anotación por haber trascurrido con gran exceso el 
término señalado en el citado art. 98 sin haberse inscrito la 
propiedad de las fincas embargadas á* favor del que se supo
nía! dueño de ellas; y no apareciendo tampoco inscritas á 
nombre de persona alguna, desaparece el único obstáculo que 
en concepto del Registrador se oponía a la inscripción del 
testimonio de la hijuela adjudicada 4 Doña María del Cármen 
Guajardo, como heredera de Doña Ramona Suarez de la Ser
na, el cual procede inscribir conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 20 de la ley y 20 del reglamento general, sin que por 
este Centro puedan apreciarse las demás observaciones ex
puestas por aquel funcionario en el presente recurso, toda vez 
que ni resultan de los títulos presentados por los interesados, 
ni de los libros y antecedentes del Registro;

Esta Dirección general ha acordado dejar sin efecto la 
nota puesta al pié del testimonio p re s e n ta d o y  mandar ai 
Registrador de la propiedad de Laredo que, previa cancela
ción de oficio del asiento .de suspensión de anotación exten
dido en las fincas números 454, 460 y 474 del término muni
cipal de Colindres, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real órden de 28 de Enero de 4875, inscríba el referido testi
monio de la hijuela adjudicada á Doña María del Carmen 
Guajardo y Fajardo, con sujeción á las reglas establecidas en 
la ley Hipotecaria y su reglamento.

Lo que con devolución dei expediente original digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 4877.==El Director general, Feliciano 
R. de Arellano«=Sr. Presidente de la Audiencia de Búrgos.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 6 del corriente ¡se sa
tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en la relación del sétimo grupo, segunda cuarta par
te, con el núm. 53 de * presentación, los números 54 y 55, y 
parte del 56.

Madrid 5 de Marzo de 4877.—E1 Director general, Eche
n m e .

D ireccion  de la  Caja gen era l de Depositos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para, el dia 9 del corriente, do diez á 
dos de la tarde*

Intereses de obligaciones generales por ferro-carriles, pri
mer semestre de 1877, primera mitad, bolas números 113 al 120, 
última de sorteo, que comprenden los millares S40'01 al 88,000,
48.001 al 49.000,88.001 al %9.000, 98.001 al 99.000, 3.001 al 4.000,
18.001 al 19.000, 80.001 al 81.000 y 99.001 al 10P...000 de la n u - . 
meracion de entrada de los resguardos de depósito.

Madrid S de Marzo de 4877.— El Director general, Car
los Grotta,
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Esta Dirección, general ha acordado los pagos para el dia 
14 del corriente, de diez á dos de la tarde, délos, créditos por 
capital é. intereses procedentes de la tercera, parte del 80 
por 100 do bienes de Propios, pertenecientes á los. Ayunta
mientos que á continuación se expresan:

Ayuntamientos de Arenillas de San Pelayo, Saltanas, Po- 
bla'óión de Arroyo, Reinóse de Oerrato y Requena de Oam- 
Pr /S, correspondientes á la provincia de Falencia.

Ayuntamientos de Competa y Neria, correspondientes á la 
jpovincia de Málaga.

Ayuntamientos de Monzon de Campos , Cervatos de la 
'Cueza, Quintanilla de la Cueza, Bustillo del Páramo , Valde- 
cimillos y Aruayuelas- de Arriba, correspondientes á la pro
vincia de Patencia.-

Ayuntamiento de 'Ciempozuolos, correspondiente á la prcr- 
vincia de Madrid.

Ayuntamiento dé palacios de A lcor, correspondiente á la 
provincia de Falencia.

Ayuntamiento de Martorell, correspondiente á la provincia 
de Barcelona.

Ayuntamiento de Lantadilla, correspondiente á la provin
cia de Falencia'.

Ayuntamiento de Mazcuerras, correspondiente á la provin
cia de Santander.

Ayuntamientos de Aliseda, Aldeanueva de Santa Cruz,

Casas del Puerto de Tornavacas, Malpartida de Corneja y So
lana de Béjár., correspondientes á la provincia de Avila.

Ayuntamientos de Jarque; Lechego, Luco de Gfiloca, La- 
guerúela, La Puebla de Valverde. Los Olmos, Portillada, Mon- 
tálban, Moscardón, Mazalcon , Mora de Rubielos, Miraveie, 
Mas de las Matas, Nueros, Oboe, Parras de Martin . El Pobo, 
Poyo, Segura y Torremocha, correspondientes á la provincia 
de Teruel.

A y u n ta m ie n to  de Albalate-de Zurita, correspondiente á la- 
provincia de Guadalajára.

Ayuntamiento de Santa Olalla, correspondiente á la pro
vincia de Salamanca.

Madrid 5 de-.- Marzo de 4877.=E1 Director general, Carlos 
Grntta.

Dirección gen era l d e  la  Deuda pú b lica .
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 7 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe.de la primera mitad de 
las facturas de intereses de renta perpétna interior, vencede
ros en 1.® de Julio próximo, señaladas con los números 6.776 
al 7.000 de presentación.

Madrid 5 de Marzo de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñónes.^Y.® B.C=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á  continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 6 del corriente mes, de dos á tres dala, tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe lí
quido de las proposiciones que les fueron admitió as en la sexta 

; subasta de valores de la Deuda, verificada en los dkis 8 y 4 de 
Enero del año último.

Cantidad- „ Valor■ iHumefü ofrecía Cambio. motivodel res- NOMBRES. '• _  _  ©iwU.o.
guard0- _____________ _____  Rs. m . Rs. vn.

909 D. Fernando de Torro 90.876 88 18.194*88
27 D. Cipriano Martínez

derRio.  ..........81.484 88 18.905*92
275 D. Manuel P erla .... 88:137*80 -8 8  19.481

' 4.107 D. Siró A lcain.. . . . .  23.191*80 • 88 . 20.408*78
153 D. Joaquín Yara de

R e y . . .................. £4.886 88 21.899*68
1.286 D. José María de Iz-

narrizaga. 27.122 88 28.867*86
Madrid 6 de Marzo de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones. «=V.* B.°=vEI Director general, Maldona-d

M INISTERIO DE H ACIEN D A —  CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE DICIEMBRE DE 1876.

Estado demostrativo de los vedares ingresados par dichos conceptos en la, Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Diciembre, que forma esta Contaduría, consi
guiente á lo dispuesto en el párrafo 28. art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.DOCUMENTOS
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

2

CREACIONES.

Renta perpétua al 3 por I©0 interior.
Titules, série A, de 100 escudos, números 231.888 y 231.986.............................................................. ............. *........................................... 200 ,

1 » » B, de 400 escudos, núm. 446.510........ ................................ .................. .................... . . A .......... .. 400
1 » » C, de 4.000 escudos, núm. 87.818............................................ ..................... ................... ................. ...................................... .. 1.000 I
0 » » D, de 2000 escudos, números 117.715 y 117.721..........-.................................................................................................. .. 4.000 I. 1.962.741*6582 » >» F, de 10.000 escudos, números 160.388 y 160.389.................... ............... ............ ................ . . ..................... ............................. 20.000 /

. 4 Inscripciones no trasferibles, números 67.387, 67.389 al 67.391........ ....... ......................................... .................. ....... ..................... ............. ; 27.750*180 1
320

9

» á favor de corporaciones civiles, números- 67.021 al 67.106,' 67.145 al 67.248,’ 67.245 al 67.296, 67.300 al 67.379, 
67.386 al 67.388 y 67 .488............... .................... ......................... ...................... ........... ............................. ........................

Deuda sin interés del personal del Tesoro.

Títulos, série A , tde 400 escudos, números 218.656 al 218.664........... . . ............................................... . ............. .....................................

1.909.331*478 / 

900 x
:i \ » » B, de 500 escudos, núm. 48.566................... ............................................... ...... ......... ......... ............. ................... ................. 500 l
A » » Ct de 1.000 escudos, núm. 34.314.................... ............................................ .................................................................................. 1.000 r 4.487*346
JL » » D, de 2.000 escudos, núm. 27.494.............................. .......................................................................................... . . ...................... 2.000 1
s Residuos, números 118.174 al 118.176.............. ........................................................... ................................... .................................. ................. 87*346 -)

Obligaciones del Estado por ferro carriles.

6.491 ObMg&cIonés de 200 escudos, números 1.062.183 al 1.068.673.......................... ............................. ............. ........................................ ......... . » í.298.200

T o ta l de creaciones..................... ........................................... ........... A . , . , . . 3.265.429*004

32 ■ 

1

CAPITALIZACIONES.

' Renta perpétna al 3 por 100 interior.
• Títulos, série A, de 100 escudos, números 231.490 ai 231.495, 231.300 al 231.502, 231.563 al 231.566, 231.568 al 231.584, 231.586

y 231.590.:............ ............... ........................... .............. .............................................................................. ............
» » B, de 400 escudos, núm. 146.359..........A . . . , ................................... . . . . ..........A.................. — ........................ .

3.200 x
400 ( 7.079*437.1 » C, de 1.000 eseudos/num. 8 7 .2 5 6 . . . . . : ............ ........................... .......... .............. . . . . .................................. * ........... .......... 1.000 (

127 . Residuos, números 126.634 al 126 731, 126.737 ai 126.739,126.766 al 126.768,127.440 al 127.462... A ............................................... 2.479*437 ) 1

T o t a l  de capUaUzacwnes. . . . . . ..........  ........................................... 7.079*437

CONVERSIONES. ~ 
Renta perpétna al 3 por 100 interior. ,

A : -  0 0 Titules, série A, de 100 escudos, números 231.987, 231.991 al 232.017, 232,242 al 232.251 y. 232.322 al 232.338....... __________'.. 5.500 >
23 *> B, de 400 escudos, números 146.543, 146.545 al 146.554, 146.585 al 146.589 y 146.595 al 146.601......... ................. 9.200

. 12 » * C, de 1.000 escudos, números 87.821 al 87.324, 87.328 y 87.329 y 87.334 al 87.339 . ..................................................... ... 12.000 I
10- * D, de 2.000 escudos, números 117.722,117.724 al 117.726 y 117.732 ai 117.737............................................... .................. 20.000 , f

. •: 6 . » .  » E, de 5.000 escudos, números 131.385,131.387 al 131.391.................................. ........ ................................ ......... .............. 30.000 ) 650.260*523
"A 63 » » F, de 10.000 escudos, números 160.390 al 160.395 y 160.399 al 160.445........ ................ ......... ................................. ...... . 53 0.000 (

•Í1 Residuos, números 127.929 al 127.933............................. ............... ............................. ....... ................. ................................... . 22*408 i
9 inscripciones nominales no trasferibles, números 67.392 al-67.39o, 67.469 al 67.473 y 67.487...................... ................................... 42.162*302 ]
-i » á favor de corporaciones civiles, núm. 67.469.... r. .V ,............ ........ ........................... ......................................................... 1.375*813 I

T o t a l  de conversiones. ................................................................. . ■ 650.260*523

•• . 420’

RENOVACIONES.

• O b lig a cion es  d el E stado p o r  fe rro -ca rr ila s .

Obligaciones de á 200 escudos, números 788:315 al 788.734................. ........................ .......................................... ........................ . - 84.000 ■ i 92.0004 » de á 2.G00 escudos, números .9.768 al 9.771............................................................................... ..................................... 8000 í*

■ ; ’ 1 Tot al  de r e n o v a c i o n e s P ^ . . 92,000

Escudos. Milésimas.

Greaciones.........•...............................................................................  3.265.429*004
Conversiones „ . ; .................. ................ .................. ........................... .. . 650.260*523.'

. Capilabiz ación es".................. .....'................................................ .. A , ' 7.079*437 •
Renovaciones^..................... .. .......................... ...............92.000

. T o t a l ................ 4.014.768*964

T o t a l  eqmmlmH en p ese ta s ,, , 1 9 . 0 3 6 . 9 2 2 * 4 1
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EMISION POR CREACIONES,

1 .ª Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Reales. Céntimos.
DEBDA QBE SE EMITE.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

Por el 60 per 100 áe bienes de Propios..................*-------
Por bienes de Beneficencia............o. . . . . . .  ..................
Por id. de Instrucción pública................. . .......................

18.888.133*81
103.674*38

2.106*64
200.000

| Inscripciones intrasferibles........ j
Títulos............ .............. . . . . . . . .

18.983.133*81
103.674*33

2.106*64
200.000

119.887*20 Id. y una inscripción ■■intrasferible. 419.887*20
213 614*60 Inscripciones intrasferibles.. . . . 213.614*60
44.873*46 Títulos y residuos . . . . . . . . . . . . . 44.878*46

O b lig a c ion es  d e l Estado p o r  fe r r o -c a r r ile s .

A la Compañía concesionaria del ferro-carril de Aran juez á Cuenca.................................................................. ..............
A  la del de Mérida á Sevilla.................................................................................... ............. . .  * » ...................................... . .
A la del de Orense á V igo ........................ ............. ............... ...................t.......................................  ..............................
A D. Ramón Fernandez Cuervo, contratista de las obras del de Monforte' á Orense.....................................................

CAPITALIZACIONES.

En equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses de la Deuda interior, correspondientes á los semes
t r e  dfi 1872. .Tubo de 1873 v Enero de 1874, se han emitido al tino de 60 ñor 100 sesrun la le v ............................

180.000 
i.388.000 

122.000 
11.282.000

7§.794‘37 r

( Obligaciones generales del Esta-) 
( do (6.491 de 2.000 rs.)............. i

j Títulos y residuos de renta per-
) ■i‘ptpT*ín'T*

12.982.000 

70.794*37

32.725.084*41 82.72,5.084*41

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 .a En equivalencia de los créditos emitidos por conversion, renovación y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. TOTAL, AUMENTOS.
Reales. Céntimos.

BAJAS.
CLASE

DE LA D.EPTDA EMITIDA.
su im po r t e :

Reales. Céntimos \

Renta consolidada al 3 por 100 interior...........
Idem id. de corporaciones civiles...............................
Residuos al portador del 3 por 100 interior..........
Documentos interines de capital trasferibles ai 4

por 100......................... ................... .........................
Intereses de id. no capitalizabas................................

525.000 
4.064.120*32 i

50.224*08 £ 4.647.958*04 *
6.023*54 \ ' 
2.590*10 /

3.975*83 por resí dúos amor-í Títulos, inscripción y re-^ 
tizados y 20 y 50 por 100 J síduos de renta perpé- > 
que se rebajan................( tua interior....................)

4.643.982*21:

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO POR FERRO
CARRILES.

Por renovación (cuatro de 20.000 rs.).........................
Per id. (420 de 2.000 rs.)................ .................. 8 4 0 .X  1 m 0 0 ° » ( Obligaciones generales d e> 

í 20.000 y de 2.000 rs . . . .  \ 920.000]

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY  
DE 11 DE JULIO DE 1867.

/ De primera clase............................ -
Amortizables. . .  ¡De segunda id. exterior................

( Idem id. interior......................... ..

4.000 4.0C0 
<16.000 18.000

145.000 148.000

421.623‘OS 421.623‘OS

2.000 2.000 

1.276.285*71 1.276.286*71 »

»

Un título 3 p. 100 interior.
Títulos de id ......................
Idem id.. . . . . . . . .  . . . . . . . .

4.000
16.000

145.000 -
Documentos re-\
pres&ntativGs de (Láminas de Deuda corriente al
amortizábU de) 5 por 100 no negociable..........
primera clase. . )

P í f l T f ) Títulos De deuda sin interés... .
K«nn»<>í~n~hu X  1 Intereses de Deuda corriente 5amovt,z,¿G'ble ae [ iaa
segunda d a se ..)  , P8r 100 no fleS0CiaWe..............

»

D

6.285*71

t Inscripciones intrasferi- 
í bles al 3 por 100.--------

Títulos 3 por 100 interior.

Idem id . ....... ....................

421.623‘0t-

2.000

1.270.000

7.432.866‘77 7.432.866*77 » 10.261*54 7.422.605*23>

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 .a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes
•

 CRÉDITOS.
CAPITALES. INTERESES. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

Rerm „ u ,.i‘ PMn del 3 por 100 exterior......... ............... 4400.000
24.027.225

8.000
70.000-

Idem Id. perpetua. . . . . . . . .  t . . . .  . ..... ........ ................
Acciones u-3 catTcleras de 80 millones............................... 8PG0

70.009 . .Obligaciones del jdsiado por ferro-carriles, 35 de á 2.000 rs ................................................

28.493.009 dS.83S 28.605.225-

Madrid 22 ¿e Febrero de 1877,==Rcmualdo do Sanjulian,

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b lica .

V e r i f i ca d o  e n  e l  d ia  d e hoy el sorteo para la adjudicacion de las preposiciones presentadas al tipo de 11'19 por 100 en la 
subasta de renta perpétua interior y exterior celebrada en 28 de Febrero último, han sido admitidas, por haberlas designa
do la suerte, las que á continuación se expresan:

Número 
del resguardo 
del depósito.

INTERESADOS. CLASE
de Deuda.

NOMINaL.
Pesetas.

CAMBIO.
Pesetas.

EFECTIVO.

Pesetas.

462
384

2

D. José Moltó, Madrid...... ......................... . Interior
D. Guillermo Alonso, i d . .................................... Idem
Mr. Vilain (parte de 3 millones de pesetas),

París..............................................................* ,. Idem . . .

375.000
825.000 .

1.134,667*20

1149
id*19

11*19

41.962*50
92.317*50

126.969*26

2.334.667*20 261.249*26)

Madrid 5 de Marzo de 1877.-.EÍ Parciario, P. O., Eduardo Alvares Quifioaes^V.* B.*=E1 Director general, MaMonado.

D ep a rta m en to  d e  Liquidacion 
de  la D ire cc io n  g e n e ra l d e  la  D euda  púb lic a .

NEGOCIADO 7 .°

Relación de los expedientes de indemnizaciones de daños cau
sados por la facción dura-rm ¡a primera guerra civil, y cuyos 
créditos se publican en la G a c e t a , por haber sidô  declarados 
caducados por acuerdos de la Junta de la Deuda pública en el 
mes anterior al de la fecharen cumplimiento álo dispuesto en 
la ley de 19 de Julio de 1869 y demás disposiciones vigentes.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Pueblo de Víanos.
Número 4.023 del Negociado,— Acreedor primitivo, D. Gil 

Flores: cantidad desestimada, 6.42o escudos 600 milésimas.— 
Fundamento de la caducidad, art. 20 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869.

Madrid 7 de Febrero de !877.=E1 Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gomez.^V.0 B.V==E1 Director general, 
Maldonado,
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NEGOCIADO d e  i n d e m n i z a c i o n e s  d e  l a  p r i m e r a  g u e r r a  c i v i l .

Relación de ios créditos de este ramo que han sido declarados 
de abono por Reaks órdenes comunicadas .por el Ministerio 
de Hacienda , los que se publican en la G a c e t a  en cumpli
miento é lo dispuesto en el art. 24 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869 y demás disposiciones vigentes, á fin de que 
los interesados ó quienes representen su derecho se presenten 
en el Negociado respectivo para enterarse de los documentos 
que han de acompañar para su percibo.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Pueblo de Quiñianar.
Acreedores primitivos, D. Antonio Ortiz Villajos y í). Juan 

Mota: cantidad aprobada, 8.384? escudos 400 milésimas.—Real 
orden de di de Noviembre de 1878.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Pueblo da Tioisa.
Acreedor primitivo , D. Rafael Magriñá: cantidad aproba

da, 4.569 escudos 920 milésimas.-—Real orden de 8 de Enero 
de 1877.

PROVINCIA DE C IU D A D -R E A L ,

Pueblo de Calzada de Calatrava.
Acreedora primitiva, Doña Martina García Caballero: can

tidad aprobada, 1.872 escudos 480 milésimas.—Real órden de 
8 de Enero de 1877.

Madrid 8 de Febrero de 1877.—El Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gomez.==V.° B.*=E1 Director general, 
M&ldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de facturas del empréstito ̂ nacional de 175 

millones de pesetas, cuya numeración y provincias de que pro 
ceden á continuación se expresan, pueden presentarse en esta 
Tesorería el dia 6, desde las once de la mañana í  la uña de 
la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 4.148 á 50, 58 á 60, 62, 207, 420 y Si, 
4.460 á 69, 686 á 721, que proceden de la provincia de Albacete.

Madrid 5 de Marzo de‘1877 .«E l Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea. \

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro de la primero, emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señalada con los números 882 de presentación y 782 
de sorteo para el pago, importante 23.32o pesetas.

Madrid 5 de Marzo de 1877.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea. _________

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de Ja tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 80 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 198 al 200 de present a- 
cion y 296 á 800 de sorteo para el pago, importantes 3.240 pe-

Madrid 5 de Marzo de 1877.-*= El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea»

B anco  d e  E sp añ a .
Nota de las obligaciones del Banca y del Tesoro de k  serm in  - 

terior, que han sido amortizadas en el sorteo celebrado m  el 
dia de hoy.

U S HUaERACIOIÍ m Or* 5 2 o 2 ¿ gy*g w «j» .
NPaíaiuciow

H  t délas abligaeiones g §  g de las ehügarós&g

m que deben ser amortizadas.
o* ÍB C4.m que deben ser amortizadas.

35 Del 3.401 al 500 3.029 Del 302.801 al 900
56 5.501 600 3.072 307.101 soo

126 12.501 600 3.243 324.201 300
166 16.501 600 3.339 333.801 900
194 19.301 400 3.4G9 346.001 900
213 21.201 300 3.495 349.401 500
295 29.401 500 3.530 352.901 853.000
380 37.901 38.000 3.582 358.101 oo

484 48.301 400 3.901 390.001 100
533 53.201 300 3.954 395.001 100
543 54.201 300 3.988 396.701 sao
568 56.201 300 4.010 400.901 40ÍJ900
564 56.301 400 4.033 403.201 300
634 63.301 400 4.073 407.201 300
641 64.001 400 4.112 411.101 200
693 69.201 300 4.176 417.501 600
702. 70.401 200 4.305 430.401 500
728 72.701 800 4.325 i 432.401 500
883 88.201 300 4.359 435.801 900

. 955 95.401 500 4.442 444.101 200
963 96.201 300 4.567 456601 700

1.061 106.001 100 4.664 466.301 400
1.063 406.201 300 4.680 467.901 468.000
1.097 109.601 700 4.848 484.704 800
1.281 128.001 100 • 4.936 493.501 600
1.296 429.501 600 4.950 494.601 495.000
1.802 130.101 200 5.050 504.901 505.000
1.335 133.401 500 5.114 511.301 400
1.423 442.201 300 5.147 514.801 700
1.454 445.301 400 6.486 ■ 548.501 600
1.586 158.501 600 5,667 568.801 700
1.599 159.801 900 5.676 567.501 . 600
1.705 170.401 500 5.737 573.601 700
1.868 486.701 800 5.800 579.901 580.000
1.881 188.001 *100 6.819 58:1.801 900
1.997 199.601 700 5.824 582,301 4D0
2.079 207.801 900 5.837 582.601 700
2.092 209.401 200 5.833 583.101 200
2.108 210.701 800 5.993 599.501 600
2.225 222.401 500 6.006 600,501 600
2.264 226.301 •400 6.033 603.101 200
2.275 227.401 500 6.155 6:15.401 500
2.303 230.201 300 6.203 620,201 300
2.354 235.301 • 400 6.262 626.101 200
2.359 235.801 900 6.290 628.901 629.0002.455 245.401 500 6,291 629.001 1002.513 251.201 300 6.429 642.801 9002.541 254.001 400 6.-487 848.601 7002.574 257.301 400 6.495 649.401 5002.728 272.701 800 6.554 655.301 4002.874 287.301 400 6.562 656.101 2002.922 292.101 200 6.583 658.1§1 mo

Madrid 5 de Marzo de 1877.— El Secretorio. Manas! C ía-
a a a . ^ v. jm, «-Por el Gobernadas, Broto.

MINISTERIO DE FO M EN T O .

Exposición H acio n a l 'Vinícola, da 1877.
COMISARÍA.

Relación áe las entradas de productos en el dia Ide ayer.

Na me re 
de 

(írden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Náraero
de

bultos.

Numero
de

objetos. PRODUCTO ENTREGADO.

9 Zaragoza,. .  . •. Esc&tron. D. Antonio Armo Menor . ........ i \% Botellas anisete.
11
12

Jaén . .  , Linares. . . . . . . D. José Aracii............................. 1 30 Frascos de aguardiente., 
B : i e 1 ] a s y i n o c 1 a r oteF a le n c ia „ .. B&ltanás.......... D. Valentín Calvo..................... 1 9

43 Idem ................ Idem . . . . . . . . . D. Isidoro Rodríguez ................. 1 8 Idem vino-tinto .
14
15

Idem . . . . . . . . Idem ......... D. Elias Sacz.............................. i 9 ídem id .. . . . . . .
Idem ..........  , . Idem .......... . D. Tomás Solórzano................. 4 14 Idem id .. . . . . . .

16 . Idem ............ Gas «rom ocho ., D. Andrés Herrero............ 1 42 Idem id.a . . . . . .
17 Idem O evico de la

Torre........... D. Pedro Feliciano Alba _____ 1 1 9 Idem id................... ..
18
19

Idem .......... Falencia. . . . . . D. Eustaquio R u izf.............. .. 1 23 Idem id.»...»  . . . .
Idem . . . . . . . . . Ge vico de la

Torre........... Do Isidoro Calzada o.................... i 12 Idem id . . . ..........,
20
2 í
22
23
24

Idem ............... Idem ................ D. Joaquín Monedero. *.............. i 17 Idem tinto y tostadillo.. . .  
Idem tinto............Idem Becerril. . . . . . . D. José San M artin.............. 1 42

Idem . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . D. Gregorio Marcos ........ ..........
D. Ignacio de los Bueyes........ .

1 15 Idem id.............................
Idem o.............. í 18 Idem id.......................
Idem ................ Idem ................ D, Benito San Martin................ i 39 • Idem id ............................

25
26

Idem . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . D. Ramón Q uintana.................. 4 20 Idem id........... ...................
Idem . . . . . . . . . ídem ............... D. José Ibañez............................. 1 20

20
Idem id...............................

27
28

Idem ................
Idem . . . . . ----

Idem............... .
E m e n te s  de

Nava ...........
Idem.............

D Agapito de la Fuente. . 1

D. José Sevilla............................ i 20 Idem tin to .......................
29 Idem .......... . D. Gregorio Rodríguez,............

D. Francisco Gallego.................
1 49 Idem id................. . .............

30
31
32
33
34
35
36

Idem . . . .  . Falencia. . . . . . i 10 Idem id.................................
Idem Idem.. . . . . . . . . D. Cipriano Pastor..................... i 22 Idem tinto y clarete............

Idem clarete................*Tdem . . . . Rívas............... D. José Pelaez......................... • i  
í
i

42
~Idem......... .......

Idem ................
Idem......... ..
Santillana........

D. Francisco Martinez Merino.. 
D. Jerónimo Delgado.................

17
20

Idem id................................
Idem tinto........................

Idem.................
Idem ... . . . . . . .

Tari ego............ Ayuntamiento.......................... . 4 16 Idem id . . . . . . ........ *0.........
V i l l& m u r ie l

d « C /............ D. Domingo Pastor..................... 1 8 Idem id............... • • • • •« ..
37
38

Idem ................ Idem........... .. D. Tomás Viilameriel................ i 9 Idem id.................................
Idem................. ídem ............... D, Estanislao Nocal.............. i 10 Idem id......... .

39
49
41
42

Idem._______ _
Idem

Idem ... . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . .

D. Francisco Meneses................
D. Gervasio Manuel.................... í

7
8

ídem id.................................
Idem id . .....................

Idem........... D. Julián Inclan ......................... 1 9 Idem id....... ...............
Idem Idem.. . . . . . . . . D. Benito M&tía........................... 1 8 Idem id ...........................

43
44
45
46

Idem_______ _
Idem.____ . . . .
Idem . •

Idem.........
Idem .,-------- v
Tám ara...........

D. Narciso RodriguezLagunilla.
aD. Vicente Viilameriel..............

D. Saturnino Delgado ............

i

i

24
7

10

Idem de mesa y tinto.
Idem tinto...........................
Idem id................................

Idem___. . . . . .
ídem . . . . . . .

Santillana.. . . . D. Manuel M artin..................... 1 17 Idem clarete.........................
47
48
49

50
51

Palencia.......... D. Angel Rodríguez Bocos....... 1 36 Idem tinto y clarete............
Idem. . . . . . . . Idem......... ..... D. Gabino Martinez López........ i 18 Idem de m esa ..................
Idem . . . Idem.. . . . . . . . . S*es. Cachurro herm anos.. 1 20 Idem tostadillo, clarete y

tinto...................................
Idem tinto ........................Trl PiYi Idem, o. . . . . . . . D. Félix Miguel............... . . . . . . i 16

Ideui................. ídem ... . . D. B&lbino Martinez A rroyo.,. „ 
D. Mauricio G arcía............

i 16 Idem üe m esa .....................
Idem, o___. . . .
JA&YY}

Idem....... ........
Idem................
C ev ico  de la

1 15
24

Idem tin to ............................O/i
53
54

55
56
57

D. Demetrio Ortega.. 1
Idem............... .

171 pm
T o r r e . . . . . . .

Bal tan á s . . . . . .
Sra. Vizcondesa de Villandrando 
D. Pablo Atienz.a......................

1
1

r*
t

2
Idem tin to ............................
Idem aguardiente seco
Idem vino clarete..............
Idem tin to . . . ..... ............ ...ivism 171ACÍf>̂ íñ] 000/% Tf nln.

Idem.............
ídem.. * . . . . . . .

Palencia.. 
Idem . . . . . . . . .
D ueñas. . . . . . .

D. Sotero Gregorio de la Riva. 
D. Miguel Domínguez................

4
i

15
11
28D. Francisco García M artin.. . . ioo

59 I Idem . . . . . . B&ltanás.. . . . . D. Tomás Solórzano.................. i 2

i u v / i i i  l l l U O U u v C i ;  í ) C ? o U  V C id »

rete .................. ..............
Idem tostadillo.. . . . . . . . . .

Madrid 4 de Marzo de 1877.—El Comisario, José Emilio de Santos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ión  g e n e r a l  de Beneficiencia y  S an idad .
Resumen de lo satisfecho en la decimoctava semana délas 1obras 

que se están ejecutando en el hospital de la Princesa (Madrid), 
y que se publica con arreglo dio dispuesto en Real órden de 24 
de Octubre último.

* Pts. Cs.

Carpintería.—Por seis jornales dé ayu
dante, á 2*75 pesetas uno..............- » 16*50

Albañiieria.—Por 18 id. de oficial, á 3‘50
idem uno . *.......... .................. 63

Idem.—Por 18 id. de ayudante, á 3 id.
uno... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... 54

117
Cantona.—Per 14 id. de oficial, á 6 id.

uno...................... .. 84
Idem.—Por 34 id. id,, á 5‘2o id. u n o ... . 178*50
Idem.—Por 28 id. id., á 5 id, uno .......... 140
ídem.—Por 21 id. de peones, á 3 id. uno. 63

46550
Taller de sierra de madera,—Por la ma

no de o b ra ...................s ................ » 113*71
Idem de escalíilado de ladrillos.—Por la

ídem de id . . . . . ........... ........................ » 149*62
Caleros.—Por 19 jornales , á 2 pesetas

uno .............................. » 38
Peones.—Por 76 id., á 2 id.-. - ............ 132
Idem.—Por 234 y medio id., á 1*75 id . . . 4í0!37

562*37
Aparejador.—Por siete id., á 2C30 id ----- » 17*50
Sobrestante. Por siete id., á 3 id , . . . . . » Si
Guarda.—Per siete id., á 2‘5Q id , ..... X» . 17*30
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción............. ............... ............................ » 42
Pagador.—Por su i d . ................ . 42

MATERIALES. 1.602*70

Móvil........... ................ ............................ 1.748*12
De constricción..................................... .. 3

1.751*12

T otal ...................... 3.353*82

Madrid 26 de Febrero de 1877.—-Eli Director general, Ramón
de Campoamor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Almería.
D. Onofre Amat y A guikr, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que el dia 21 de Abril próximo, á las doce de 

m  mañana, tendrá lugar en este Gobierno y Alcaldía do la 
villa de Canjayar una segunda subasta pública para la venta 
del esparto que produzca el monte de dicha villa durante los 
años presente hasta el de 1882 inclusive, por no haber tenido 
efecto la primera en razón á no haberse presentado postor 
alguno; cuyo esparto, calculado en 3.206 quintales métricos, 
sólo se consideran sobrantes 2.106, y 1.Í00 restantes el arren 
datario los ha de entregar al Ayuntamiento con destino al 
üsp y consumo vecinal cada un año de los tres en que con
siste el contrato.

Servirá como tipo de tasación para los 2.406 quintales 
sobrantes en cada un año la cantidad de 40.529 pesetas: el 
arrendatario verificará todas las operaciones de arranque y 
extracción dentro del plazo de 65 dias, contados según se ex
presan en el pliego de condiciones facultativas y reglamenta
rias, ál que se ha de sujetar el rematante, así como á las ad
ministrativas y económicas redactadas por el Ayuntamiento.

Almería 28" de Febrero de 1877.=~E1 Gobernador, Onofre 
Amat.

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de Madrid.
Secretaria.—Negociado 4.®

D. Patricio Oaraps y domas socios fundadores quo tuvieron 
á su cargo la gestión administrativa de la Sociedad La Estre
lla Benéfica en esta Corte, procederán á practicar la liquida
ción de la misma, presentándola en este Gobierno, Negociado 
que se expresa, en el improrogable término de un mes, acon
tar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales; 
advirtiéndeles que en caso contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1877.=E1 Gobernador, A. Conde 
de Heredia-Spíiiola.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiendo dispuesto la Dirección general de Obras púdicas 
en órden de 19 de Febrero último que se anuncie nueva su 
basta para el servicio de acopios de materiales con destino á 
la conservación durante el actual año económico cicl trozo 
primero de la carretera de tercer órden de Pontevedra á Cam- 
posancos, comprendido entre Pontevedra y Yigo, en atención 
a haber sido anulada la adjudicación de la primera subasta 

1 por dejar de cumplir el adjudicatario con lo "prevenido en el
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artículo 3.° de las condiciones, he acordado que el nuevo re
mate del Apresado servicio tenga lugar en mi despacho, a las 
doce de /^mañana del dia 24 del corriente mes, siendo el pre
supuesto de contrata el mismo que sirvió para el anterior, 
im pu tan te  47.628 pesetas 56 céntimos.

I;£ subasta se celebrará en los términos prescritos^por la 
inducción de 48 de Marzo de 4852; hallándose en la Sección 
de Fomento de manifiesto, para conocimiento del publícenlos 
presupuestes detallados y los pliegos de condiciones faculta - 
tivas y económicas que han de regir en la contraía. ( ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ios 
cuales se acompañará la cédula .personal, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será la de 4 por 400 del presupuesto. Este depósito podra ha
cerse en metálico ó en. papei del Estado, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de £9'de Agesto de 1876, en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia, debiendo acompañarse 
á cacía pliego carta de pago que acredite haber cumplido este 
requisito. . , , .

En el camode que resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebravá en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda lie,ilación abierta en los términos prefijados por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, q\iedando las demás á voluntad dedos Imitadores siem
pre que. no bajen de £0 pesetas.

Los gastos de la inserción de este anuncio en la G aceta 
d e  M a d r i d  serán de cuenta del rematante. _

Pontevedra 1.° de Marzo de .4877.—El Gobernador, Víctor 
Novoa Limeses. *

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de ., enterado dei anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 4.° del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
]a conservación del trozo primero de la carretera dé Ponteve
dra á CamposaneoS, comprendido entre Pontevedra y Vigo, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
mismo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  d e  la  p ro v in c ia  
' de  L eón.

D. Cárlos de Cuero y Gómez, Jefe económico de esta pro
vincia de León. # ,

Por el presente cito y emplazo á D. Antonio Mana valdes, 
ó sus herederos caso de haber fallecido, para que en el tér
mino de 45 dias, que empezarán á contarse desde que se pu
blique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  ^ Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en esta Administración á exponer 
lo que les convenga en el expediente que se sigue sobre pago 
de 4.946 rs. £4 cénts. que dicho señor quedó adeudando por 
una mensualidad del producto del portazgo de Villafranca del 
Vierzo, arrendatario que fué del mismo en 4843; en la inte
ligencia que de no presentarse en esta económica les parará el 
nerjuicio que haya lugar.

Dado en León á £8 de Febrero de 4877.= Cárlos de Cuero.
A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  d e  la  p ro v in c ia  

de M adrid .
Por primera vez se cita á D. Domingo Rilaba, electo que 

fué Cónsul de España en Singapoore, para que se presente en 
el Negociado Central de esta oficina en el término de ocho 
dias con objeto de enterarle de un asunto que le interesa..'

Madrid 3 de Marzo de 4877.=Agustin Genon. —2

A dm in is tra c io n  d e l Correos C e n tra l.
- S S C C I O H  D 5 ?  C . I S T A .

• Ca^taa detenidas por falta de franqueo m  el dia 4 H Marzo
U 4877.

Núm. £7 Agustín Ferrer.—Barcelona.
£8 Calixto Cuesta.—Palacios.
£9 Federico Saavedra.—Zamora.
30 José M. Galarza.—Irtumendi.
34 Rafael Motuzarna.—Nalda.
32 Rosa Viña.—Cáceres.

Madrid 5 de Marzo de 4877. El Administrador , Martin 
Botella. '

Junta e c o n ó m i c a  d e l H o sp ita l m i l i t a r  de M adrid .
Por acuerdo de esta Junta se suspende hasta el día 6 de 

Abril próximo, á las once’ de la mañana, Ja subasta de pasta 
para sopa anu o ciada para e! dia £9 del actual, y hasta el 7 de 
dicho mes y á dicha hora la de arroz anunciada igualmente 
para el 30 del corriente.-

Lo.que por acuerdo de dicha Junta se pone en conocimiento 
del público.

Madrid 3 de Marzo de 4877.=E1 Comisario de Guerra, In
terventor, Rafael Altolaguirre.

S u p e rin te n d e n c ia  de  las m in es  de a io g u e  
de  A lm adén .

A las doce de la mañana del dia 3 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia, y simultáneamente en las Ad
ministraciones económicas de Córdoba, Sevilla, Badajoz, Va
lencia y Zaragoza, bajo la presidencia de los respectivos Je
fes y con asistencia del Jefe de Intervención, Oficial Letrado y 
Notario de Hacienda, la primera licitación pública para contra
tar el suministro de 58 quintales métricos de aceite de oliva para 

‘ el servicio de las minas de Almadén, correspondiente ai año 
económico de 4877 á 4878, bajo el tipo máximo de 445 pesetas 
y £0 céntimos por cada quintal métrico, y demás condiciones 
del pliego origina! que se hallarán de manifiesto en Ja Sección 
de Secretaría de esta dependencia, y en copia en las referidas 
Administraciones económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con- 
iormes en un todo al modelo que al final se inserta,-desechán
dose las que no 3o estén; y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor, y la carta de pego que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas ai efecto la cantidad 
-de 335 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado.

Bi resultasen dos é más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á vivo, voz por espacio de un cuarto 
de hora entré los firmantes de ellas; y en el caso defjue nin
guno hiciese mejora, se declarará el reren te á favor dpi que 
hubiere foúrepdo su pliego con nnoridad,

La fianza consistirá en 670 pesetas en metálico, ó su equi
valente en popel del Estado admisible según las disposiciones 
legaics.

Lo que se anuncia al.público  para gobierno de las.perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén-3 de Marzo de, 4877.=Manuei Ruiz Moreno.
ifoAelG do proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 58 quintales métricos de aceite de 
oliva para el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 4877 á 4878, se compromete á cum
plirlas y á realizar-el mismo al precio de (expresado por

• letra) pesetas y . . . . .  céntimos por cada quintal métrico.
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M IN IST R A C IÓ N  M U N IC IP A L

A y u n t a m i e n t o   c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

1. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
viudo del Villar, Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que á fin de evitar, las desgracias que pudieran 
ocurrir por el ejercicio de la caza en las inmediaciones de si
tios habitados; y en conformidad con lo dispuesto por las le
yes sobre el modo y tiempo en que pueden verificarse la c.\za 
y pesca, he ereido necesario recordar la obediencia á las si
guientes disposiciones de las Ordenanzas municipales:

4.a Desde la fecha de este bando á 3i de Julio inclusive 
no se permite el ejercicio de la caza y pesca, á no ser que se 
v e r if iq u e  e n  propiedad particular y con permiso del dueño, en 
la forma prescrita en los artículos 4.°, 2.° y 36 de la ley.

2.a En" ningún caso podrá cazarse dentro del radio de 500 
varas, contadas desde las últimas casas del perímetro de Ma
drid, ni á ménos distancia de 300 pasos de las e ras , casas y 
posesiones en que existan trabajadores ó vecinos.

3.a Las piezas que se aprehendieren en los meses de veda, 
as que no hubieren sido muertas á tiro, y si con instrumentos

prohibidos,, y la pesca cogida infringiendo las disposiciones 
anteriores, serán decomisadas, y su producto se aplicará á 
objetos de beneficencia.

Todos los dependientes do la Autoridad municipal, y espe
cialmente los guardas jurados de campo, vigilarán por el exac
to cumplimiento de las anteriores disposiciones, incurriendo 
los infractores de ellas en la multa que prescribe el- art. 645 
del Código penal.

Madrid 3 de Marzo de 4877.=Marqués de Torneros y viudo 
del Villar.

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta
miento constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que deseando poner á cubierto la propiedad 
rural de los ataques y abusos á que la mala fé, la ignorancia 
ó la falta de cuidado y previsión puedan dar lugar en detri
mento de ella, en perjuicio de la agricultura y con mengua de 
tan sagrado derecho, cuya garantía está encomendada a todas 
las Autoridades, y muy principalmente á la municipal; y cre
yendo conveniente para conseguir aquel objeto poner en cono
cimiento del vecindario las prescripciones á cuya observancia 
están todos obligados, he acordado la publicación de las si
guientes disposiciones de las Ordenanzas municipales:

4.a Se prohíbe atravesar á pié ó á caballo por los terrenos 
sembrados; entrar á cazar en ellos, é introducir ganados ó 
cualquier otra clase de animales en las tierras cultivadas ó 
preparadas para recibir la semilla.

2.a Los dueños de reses vacunas y lanares y de caballe
rías cuidarán de que aquellas no anden sin cencerro y estas 
sin bozal. '

3.a Los perros dedicados á la custodia de las posesiones ru
rales permanecerán encerrados de sol á sol, y los que se de
diquen al resguardo de huertas, jardines y ganados no podrán 
estar durante el dia sin bozal.

El que se viere acometido por ellos queda autorizado para 
herirles ó matarlos, si de otro modo no pudiera contenerlos 
ó defenderse de sus ataques.

4 a Desde el dia de la fecha hasta último de Setiembre 
próximo queda prohibida la elevación de globos por medio de 
procedimientos que nd reúnan las condiciones necesarias para 
garantir, á juicio de la persona designada por la Autoridad 
para reconocerlos, su incombustión, y para evitar los incendios^

5.a No se permite fumar, encender yesca ni fósforos en las 
eras, ni arrojarlos encendidos á los rastrojos. Las luces artifi
ciales que se usen para los trabajos en aquellas deberán ser 
colocadas dentroMe un'farol ó linterna. •

A la vigilancia de los guardas nombrados al efecto, y á la 
de los particulares autorizados para proceder coptra los in
fractores de estas disposiciones, queda confiada su exacta ob
servancia y la denuncia correspondiente ante el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito á que pertenezca el término en que haya 
tenjdo lugar la falta.

Madrid o de Marzo de 1877,=Marqués de Torneros y viudo 
del Villar.

A DMINISTRACION DE J U ST IC IA

A u d ie n c ias t e r r i t o r i a l e s .

M adrid.
Sentencia núm. 22..— En la villa y Corte de Madrid, á 47 

de Febrero de 4877, en los au tos. procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta -capital, se
guidos entre partes, de la una el Procurador D. Manuel Eli as ? 
en representación de ■ la Sociedad Holandesa establecida en 
Rotterdam, demandante, hoy apelante; de otra el Procurador 
D. Pedro Faura, en nombre pie D. Juan Augusto Barthon, y 
por su fallecimiento Doña Rosa de Sola y Aibareda, deman
dado, y de lá otra los estrados del Tribunal,. en.representa
ción de la Comisión liquidadora de la Compañía general de 
Crédito en España, también demandada, sobre tercería de do
minio á una fábrica de gas de Jerez de la Frontera:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que 
contiene la sentencia dictada por el Juez de primera instan
cia del expresado distrito de Palacio en £9 de Noviembre 
de 4875; y

Resultando, además, que interpuesta apelación contra di
cha sentencia por parte de la Sociedad Holandesa, se admitió 
d  recurso libremente y  en ambos efectos; y remitidos losan-

tos á esta Superioridad , se ha sustanciado la instancia con 
arreglo á derecho:

Vistos, siendo Magistrado Ponente el Sr. D. Manuel Angel 
González; '

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia á la parte apelante la repetida senten
cia apelada, por la que se absuelve á D. Juan Augusto Bar~ 
thon Muchada y á la [Comisión liquidadora de la Compañía, 
general de Crédito en España de la demanda de tercería de 
dominio interpuesta por la Sociedad Holandesa para beneficiar 
las fábricas de gas en España, por virtud del embargo de la, 
fábrica para el alumbrado por gas de Jerez de la Frontera; y 
se alza la suspensión acordada del procedimiento de apremio 
en que se constituyó . el embargo de la misma, con.expresa, 
condenación de costas á la parte actor a.

Publíquese esta sentencia e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oficial de la provincia, además de hacerse notoria por me
dio de edictos, con arreglo á lo prevenido en el art. 4.191 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y fírmamos.=Patricio 
Gonzalez.=Luis de Entrambasaguas.=Manuel Angel Gonza- 
lez.=José de Garnica.=José María Pesqueira.

Publicacion.=La anterior sentencia fué Jeida y publicada 
por el Sr. D. Manuel Angel González, Magistrado de la Sala 
segunda de esta Audiencia y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando sesión pública en ella hoy 47 de Fe
brero, año del sello, de que yo el Escribano de Cámara por 
Real habilitación certifico.=Juan Francisco Fernandez.»

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo 
de los autos de su referencia, á que me remito y de que cer
tifico yo D. Juan Francisco Fernandez, Caballero de la Reai 
y distinguida Orden española de Carlos III y Escribano de 
Cámara por Real habilitación en esta Audiencia.

Y para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  ex
pido y firmo la presente en dos pliegos del sello 7.°, núme
ros 82.734 y 32.

Madrid 21 de Febrero de 4877.=Juan Francisco Fernandez
X—838

Ju z g a d o s  m i l i t a r e s . .

Cádiz,
D. Pedro Aznar y de la Fuente Pita, Teniente de navio de 

primera clase de la Armada, Ayudante ds esta Comandancia 
de Marina y Fiscal de una sumaria.

Por el presente mi tercero y último edicto, y en uso de la 
facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á ,Juan de 
Castro y Otero y Juan Valdés para que en el término de 40 
d ias, á contar desde la inserción del presente en el' Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten en 
esta dependencia; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 3 de Marzo de 1877.=Pedro Aznar.

D. Guillermo Camargo y Abadía, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Comandante graduado de Ejérci
to, Ayudante de esta.Comandancia de Marina y Fiscal parala 
evacuación de ciertas diligencias.

Por el presente mi segundo edicto, y en uso de las facul
tades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Reales Ordenanzas, Hamo, cito y emplazo á José Florez 
Rodríguez para que en el término de 20 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta dependencia para 
noticiarle un asunto que le concierne. .

Cádiz 3 de Marzo de 4877.=Guillermo Camargo.
Ceuta. .

D. Eduardo Zaldívar y González, Teniente del regimiento 
infantería de Ceuta.

Habiéndose ausentado de esta plaza el deportado José Fe-, 
liú Besalls, á consecuencia de haberle sido expedido pasapor
te para San Miguel de Pinedo, provincia de G erona, de cuyo 
punto es natural, y al cual no ha llegado, según se acredita 
por el exhorto devuelto por el Juez municipal de dicho par
tido; y teniendo que ratificarse el antes citado" individuo en 
declaración que tiene prestada en causa criminal que por 
este Ministerio se sigue contra el soldado del regimiento de 
Ceuta Francisco Rodero Morales ; en uso de las facultades 
que S. M. el Rey concede en sus Reales Ordenanzas, por este 
primero y último edicto cito al expresado testigo para que 
en el término de 30 dias .improrogables, que darán principio 
en el que aparezca este anuncio insertado en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín‘oficial de la provincia de Gerona, para que 
se presenteá las Autoridades civiles ó militares de-aquellas 
provincias donde se encuentre á hacer constar su residencia 
á fin de remitirle el testimonio de’Ia declaración prestada que 
debe ratificarse. / :

Al mis,mo tiempo, y para que tenga debido efecto: lo ántes 
insertado, se excita el celo de todas las Autoridades,.así civi
les corno militares, para que tan pronto se presente;á hacer 
constar su residencia se dignen participarlo al Excmo. Sr. Ge
neral Comandante general de esta plaza para el objeto ya in
dicado; pues en ello se interesa la recta administración de 
justicia.

Ceuta, 20 de Febrero-dé 4877.=E1 Fiscal, Eduardo Zaldívar.
Chafarinas.

D. Jacinto Martínez y Medina, Alférez del batallón reserva 
de Utrera, núm. 80, y Fiscal de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Huertas, 
sargento segundo, que fué del regimiento infantería de Ma
llorca y ex-capat&z de este presidio, para que en el término 
de 30 días, á contar desdo la inserción de este edicto en la
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G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en esta Fiscalía á prestar de
claración en el sumario que estoy instruyendo á los confina
dos Pascasio Eneriz y Febiiando Argones--Yes por riña, de que 
resultó la muerte de Alonso Fernandez.

Chafarinas Ib de Febrero de 1877.=!Jacinto Martinez y  
. Medina.

• J u z g a d a s  d e 'p r im e r a  In stan cia .
*

C ó r d o b a .— D e r e c h a .
D. José. González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente segundo edicto se cita, llama y em

plaza por término de 80 dias á los que se crean con derecho á 
la herencia intestada del Sr, D. Miguel Sebastian Vilar, na
tural de Barcelona y Cónsul general que- rué de España en 
Trieste, que falleció en Bruna (Austria) en 15 de Enero del 187%, 
á fin de que comparezcan en este Juzgado [á deducir sus ac
ciones; debiendo advertir que hasta la fecha ‘sólo se han pre
sentado en reclamación de dicha herencia las fhijas del finado 
Doña Isabel y Doña Anunciación Yilar y Cattorozzí; aperci
biendo álos que puedan presentarse que de no nacerlo en el 
término señalado les parará el perjuicio que hayajlugar.

Dado en Córdoba á £% de, Diciembre de 1876. = José Gonzá
lez Perez.=Por mandado'de S. S., Manuel Guillen. X —840

Gua d ix .
D. Rafael Blasc© y Moreno, Juez fde primera instancia de 

esta eiudad y su partido ‘&é.
Por él presente primer edicto se cita, llama y em plaza¡á  

los que se crean con derecho á la herencia intestada del Pres
bítero D. Manuel Pontes y Cantelar, natural* que fué de la 
Tilla y Córte de Madrid, de esta vecindad, ocurrido el dia £9 
áe Junio último, para que en el término de 30 dias, cantados 
desde la última fecha en que este edicto salga inserto en e l 
Boletín oficial de la 'provincia de Granada ó G a c e t a  d e  M a d rid , 
se presenten en este Juzgado con los documentos que justifi
quen s u ‘derecho. ‘

Dado en Guaáix á £1 de Febrero de 1877.=Rafael Blasco.== 
Por su mandado, Luis dé Alara. X__84%

Granada.—Sagrario
D. Serafín Rubio y  Cuenca, Juez de primera instancia dsl 

distrito del Sagrario de Granada.
En autos de concurso voluntario á instancia de D. Enrique 

Cano Molina, dueño de ,1a* confitería titulada ha Estrella, en 
esta capital, he acordado convocar á junta para el dia £7 del 
próximo; mes de Marzo de este año en la sala-audiencia del 
Juzgado, sita en los Miradores de la plaza de Bib-Rambla, á 
horas de las once de su mañana, citándose á todos sus acree
dores para dicho acto; previniéndoles se presenten con el t í 
tulo de su crédito ó persona debidamente autorizada, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Granada á 10 de Febrero ’ de 1877-.=Serafm R u- 
bio.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. X —843Las Palmas.

D. Domingo Fons y Salrá, Juez de primera instancia del 
partido.

Por esté segundo edicto hago saber que D. Rafael de Cas
tro y Ostia, Registrador interino de la propiedad de -j este par
tido, cesó en dicho cargo eI30 do Julio áe 1876; y .con el fin 
prevenido en el art. 3G6 de la ley hipotecaria, he dispuesto se 
publique el presente para que las personas que tengan qu e 
deducir alguna acción contra dicho funcionario compar ez can 
en este.Juzgado¿ ejercitar la de que se crean asistidos en el 
término de seis meses, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Dado en Las Palmas á 18 de Febrero de d877.=Domi ngo 
Fons.=De orden del Sr.' Juez, Rafael Cabrera. X*— 837

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Gallardo y Ürrea, 

Juez municipal é interino de primer* instancia del distrito 
del Centro, se sacan á la venta en pública subasta varios 
muebles y efectos procedentes* de causa criminal que se sigue 
contra D. Cándido Conesa, y .que han sido valorados en la 
suma de 1,403 pesetas 75 céntimos. Para su remate se ha se, 
halado el dia 1% del próximo mes de Marzo, á las dos de la 
tarde, en el local de dicho Juzgado, á donde podrán concurrir 
para enterarse las personas que quieran tomar parte en el 
mismo.

Madrid £6 de Febrero de 1B77.=E1 Escribano, Enrique de 
Navarra te.  p

 ̂ Por providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, refrendada por el Escribano 
D. Jorge Reboles, se anuncia por segunda vez el fallecimien
to, al parecer intestato, del Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri y 
García, ocurrido en esta capital,.su vecindad, el dia 14 de Di
ciembre del año próximo pasado, siendo Consejero de Estado, 
hijo de D. Peregrin y Doña Rosa, difuntos, natural de Valen
cia y de 65 años de edad; y se cita á las personas que se crean 
con derecho á heredarle para que en el término de £Q dias 
comparezcan á ejercitarle en el referido Juzgado y Escribanía; 
con la advertencia de que hasta ahora únicamente lo han 

echo sus hijas legítimas las.Sras. Doña Carolina y  Doña 
rredesvitíd-a Bayarri y Torres. '

Madrid £7 áe Febrero de 1877.=Júaii Gallardo.
s copia p ara  insertar en la G a c e t a  de e sta  cap ita l.

 ̂ Madrid £7 de Febrero dé 1877.==Juan Gallardc.=El actua
rio, Jorge Reboles. • x —847Madrid.-Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
e t istiito del Hospital de esta villa, se anuncia el fallecí-  

nnen o intestado de D. Alvaro Bazo é Ibañez, natural de La-

| guna de Cameros, provincia de Logroño, vcóino de ecta Cor- 
| te , soltero, propietario, de 76 años de edad , ocurrido en la 

misma-el dia. 10 de Febrero último; y se cita, llama y empla
za á todas las personas que se crean con derecho á su heren
cia para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo.

Madrid £ de Marzo de 4877.=V.° B.°=V&lero.=El Escriba
no actuario, Licenciado Angel González de Corda,vi as.

X— 848
Madrid.—Laguna.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distiito de la Latina de esta Corte, dictada á, mi testimo
nio, se anunci a el fallecimiento intestado de D# José Luis de 
Urbisíondo y Fernandez de'Córdova, natural y vecino que 
íué de. esta Corte, ocurrido en la ciudad' de Barcelona el 18 
de Setiembre del año próximo pasado; y  se llama á los que 
se conceptúen con igual ó préferente derecho á heredarle que 
sus tios Doña Ignaeia, Doña Remigia de Urbistondo y Eguia, 
D, Fernando y Doña María de la Paz Fernandez de Córdova, 
par» aue comparezcan á exponerlo ante dicho Juzgado den
tro dei término de £0 dias; debiendo advertirse que por vir
tud de los primeros llamamientos ninguna persona ha com
parecido. .

Madrid £3 de Febrero de 1S77.=E1 Escribano, Juan Joa
quín Jiménez. X—8M

M adrid.—P a la c io.
• En virtud de providencia del Juzgado de primeraMnstan- 
cia del distrito de Palacio de esta capital,Aefrendada jpor mí, 
se cita, llama y emplaza á todos los^que se crean con derecho 
á la herencia de D. Manuel Sánchez y Lúeas, que falleció abin
testato en esta capital el dia £6 de Agosto de 1868, estando 
casado con Doña Carlota Albaladejo, á fin de que se presen
ten á deducirle en dicho Juzgado y Escribanía en el término 
de 30 dias; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar; habiendo solicitado la de
claración de herederos del D. Manuel sus hijas Doña Caroli
na y Doña Isabel Sánchez Albaladejo.

Madrid 13 de Febrero de 1877.=V.° B.°=M olina.=Reyter.
X—841

Pam plona.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de ^amplona y su partido.
Hace saber que D¿ Aniceto Astrain y Ezeurra, inatural 

que fué de esta ciudad, Presbítero y de edad de 6% años, falle
ció en el cuarto segundo casa núm. 3 triplicado .de la calle de 
Segovia de Madrid el dia 1.° de Mayo de 1876, y sin que hu
biera otorgado ninguna disposición testamentaria; por lo que 
se cita, llama y emplaza a todos los que se crean con dere
cho á heredarle para que en el término de 30 dias comparez
can en este Juzgado debidamente representados á ejercitar 
las acciones de que se.consideren asistidos; bajo apercibimien
to que de ño verificarlo Jes parará el perjuicio que haya lu
gar; pues. así está mandado^ en el juicio de abintestato pro
movido por D. Lesmes Astrain y Ezcúrra, vecino de esta ca
pital, en solicitud de que se le declare heredero abintestato 
de su referido hermano D. Aniceto Astrain.

Dado en Pamplona á £8 de Febrerí?> de 1877.=Vicente Ro
dríguez Junquera.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

X—839
P a s t r a n a .

D. Antonio Vergara, Juezfie primera instancia del partido* 
de Pastrana. . \

Por el presente anuncio cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á  los bienes de la capellanía que en la par
roquial de Hontova fundó Catalina Pardo, vecina que fué de 
la misma, y por su encargo el Presbítero D. José Gómez Pla
za, vacante por defunción del Presbítero D. Blas Pardo Alonso, 
para que en el término de 80 dias, contados desde que tenga 
lugar su inserción en la G áC-Eta d e  Ma d r id  , se personen en 
este Tribunal legítimamente representados á usar clel que se 
crean asistidos, pues en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar, dando al expediente, que ha sido promovido á ins
tancia de Juana Pardo Lueches, mujer de Apolinar Pardo 
Martínez, vecino de dicha villa, el curso que corresponda.

Dado en Pastrana á 26 de Febrero de ÍS77.=Antomo Ver- 
gara.=El actuario, Cirilo Librero. X —845

Toledo.
Por el presente edicto se cita y requiere á las personas en 

cuyo poder se encuentre una carpeta de intereses de la Caja 
general de Depósitos, correspondiente al segundo semestre 
de 4873, señalada con el núm. 670, de la propiedad del Insti
tuto provincial de segunda enseñanza de esta ciudad, y cuyo 
documento, con otros valores, fué robado la noche del 5 de 
Marzo de 1875, á fin de que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la inserción de este edicto, la presenten en este Juz
gado; bajo apercibimiento de que no verificándolo se decla
rará la caducidad de tal documento; y al propio tiempo se hace 
notorio que queda sin efecto la declaración de caducidad de 
la carpeta de intereses señalada con el núm. 70, pertenecien
te también al segundo semestre del indicado 'año de 1873, por 
resultar que no es de la propiedad de dicho Instituto.

Dado en Toledo á 13 de Enero de 1877.=Liceaciado Matías 
Rico.=Por mandado de S. S., Reman Spínola. X—212

T orrelaguna.
En virtud de providencia del Sr. Juezúe primera instancia  

de este partido, refrendada por el infrascrito Escribano, se anun
cia al público por segunda y última vez el fallecimiento in
testado de Vicente del Valle y Baonza, natural de Bustarviejo, 
de 59 años de edad, soltero, pastor, ocurrido la noche del 16 
al 17 de Enero último en el pueblo de Navalafuente, de don
de era vecino; y se cita y llama á cuantas personan se "crean

con derecho í  herencia para que en el término de £0 dias, 
contados desdé la in scc ión  del presente en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca!? en diciiG J  Escribanía á deducirle
en forma; bajo apercibimiento de que trascurrido sin aerifi
carlo Ies parará el perjuicio á qué haya lugar; aávirtíéíido qué 
se ha presentado solicitando la declaración de heredero la re** 
presentación de Luciana del Valle y Baonza, hermana carnal 
del finado.

Torfélaguna £ de Marzo de 187 7.=E1- Escribano, Luis Fer
nandez y Aimazan. X—850

V ito r ia .

D. Zenon Bombín y  Olavarría, Juez de'- primera instancia 
de Vitoria y su partido,
• Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em
plazóla los que se crean con derecho á los bienes que dejó á 

su fallecimiento D. Manuel María Martínez de Eguía y Aucin, 
natural de Galvarra (Navarra), que falleció en la ciudad de la 
Habana el 9 de Agosto de 1873 sin otorgar disposición algu- 

| na testamentaria, para que enei término de £0 días, á contar 
| desde la publicación dei presente, comparezcan on este Juz

gado por sí ó por medio de apoderados á ' deducii- las acciones 
de que se crean asistidos; pues así lo tengo acordado en los 
autos sobre declaración de herederos abintestato de dicho se
ñor, en los que se ha presentado con tal pretensión Doña Fran
cisca de Aucin y Cambra, su madre, representada por el Pro
curador D. Juan Antonio Lausagarreta.

Dado en Vitoria á £8 de Febrero de 1877.= Zenon Bom - 
bin.=Por su mandado, Manuel de Pereda. X—849

NOTICIAS OFICIALES. 

S acied ad  a n ó n im a  esp añ o la  d e la  P ó lv o r a  d in a m ita .

Bilbao. 

pr iv il e g io  de  A. N o b e l .

No habiendo podido tener lugar la junta general ordinaria 
de señores accionistas convocada'para el dia £7 del próximo 
pasado mes de Febrero por falta de asistencia, el Consejo de 
administración, en cumplimiento del art. £5 de los estatutos, 
convoca á una segunda reunion, que se celebrará el dia 17 del 
comente mes de Marzo , á las doce del medio dia, en el domi
cilio social en Bilbao, calle de la Lotería, números 8 y 9.

Los acuerdos de esta junta no podrán versar sino sobre 
los puntos sometidos a la primera, y las resoluciones que se 
adopten en ella serán valederas cualquiera que sea el nú
mero de accionistas presentes-ó representados.

El Administrador Delegado, A. Piquet. X—851

Com p a ñ ia  d e  fe r r o -c a r r ile s  d e S ev illa  á A lcalá  
y  Carm on a .

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento á lo prevenido en el art.' £6 de los estatutos, ha 
acordado convocar la junta general de accionistas ordinaria 
en el presente año para él dia 44 de Abril próximo, á las 
doce del dia, en el domicilio social, Lombardos, 7.

Conforme á lo dispuesto en los artículos- £1 y ££, la junta 
se compondrá dfe todos los poseedores de .40 acciones á lo 
naénos, que hayan depositado estas 45 días ántes del señalado 
para la celebración de la junta en Sevilla, domicilio social, 
en la Caja de la Compañía, Lombardos, 7, y en Madrid, plaza 
de Puerta-Cerrada, 5, principal.

Los documentos citados en el art. 38 de los estatutos es
tarán de manifiesto de conformidad con lo que en el mismo 
se indica.

Sevilla 4.® de Marzo de 4 8 7 7 .=  El Vocal Secretario del 
Consejo, M. Conradi:y Toledo. X—836

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 5 de Marzo de 1877, comparada con 
la del dia anterior,

| CAMBIO AL CONTADO.Fondos públicos. j—    . .=r=;
. jDia 3. Dia 5.

ftentruperpétua ai I por i $0.— Sin cup. eor 41 ‘05 M‘05-12 4¡2-07
-H‘4 0

pequeños. M 4 ‘!0 .41‘13
4 plazo . \ 44*05 44‘42 4¡2-4 0 fin cor.

ídem exterior al 3 por 100.—Sin cup. cor.. I » »
pequeños. \ » 4 2  0 [0*

Billetes hipotecarios del Banco de Kspaña, |
«aguada sórie . . .  . *. „ - . , . , , , n-,. . .  s 0 .. ' » \ eo ‘25

Sonós dei Tesoro, de 2.300 r s . , 6  por 4 00
‘ interés anual  -------------- ----- 57‘75 57‘10-57 (¡\0

ídem id., segunda em isión   . 57‘10 56‘75-80-S7 0[Q
'iio pubiicñ’d ú . 56‘75 »

en cantidades peceñas. 11 57 OF »
Resguardos al portador de la  Caja de De- '

p ó s i t o s . . . . . . .   ....................... ..........  76 0¡ 0  76
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario -

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00  de  
interés anual, cupón semestral y; amorti
z a r e s  en 50 años  ......... .... . . .  » 9 7 ^ 5

nopublieado  97‘25 * ‘
Carpetas provisionales de obligaciones de)

Banco y del Tesoro al 6  por 4 00, cupón
corriente, serie i n t e r i o r . 1. .  90 Oj0 89‘75-S0-2§

nopublieado, 89‘SO »
á p la so . 90‘50 »

en cantidades pequeños.. 90 0[0 S9‘4©
■ á-am id ., série e x te r io r ... . . . . . .  . , , . ,  • . , , ,  -, 89‘20 89 0^0-89*4 0

no publicado\ 89 0^0 • 89 0y0
en cantidades pequeñas.. ¡ S9 0̂ 9 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de -2.000 rs., de 4 .° de Julio de 4874.—Sin
el cupón c o r r ie n te   . .  . .  . .  » 4 9 ‘85 -¿¡

Idem de, 4.® de Diciembre de 1874.—I d . . .  49‘40 * 9*75
ídem  id. emisiones de 4875.— I d . . . . . ' 49.‘20 4 9 *4 $
Idem id . id. de 4 877.—I d  ........... ............... 4 9‘2o \ 9 ^ 5 - 3 0
Acciones del Banco de E spaña   ................   194‘50 1 ^ 4 7 5

1 9 4 ‘ 7 5  * 49 5 ‘0 0 —19*4 * 7 5
O bligaciones del T im h re, 9 por 4 0 0 -k d e ré s . U 04 ‘ 2 5  I 49  ̂*%§

no publicado ]\ » ¡ ^04‘75 d.
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C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o

» * » * . W RRnOIO. _JÜ?*V . eüü fü
^  _ _ _  „  ^  ,  „

f g F  :  Ü f c v . : : :  -  ¡ %

s f c E .  y  ' . t í  r r ' - ' i  ■ '<,*Barcelona.,. » O v ie d o . . . . .  » 2
■^iar * 3r4 PJloncW  » i
Bilbao * ” *.* I * » ^  4 $  Palma Mal 1.a »
Búrgos * 2 Pam plona.,. » <
Caceres  -* * * <t* P ontevedra . » *
Cádiz . . . . . .  1 >' ' 2 3¡8 R eus... . . . . .  > J
C artagena ... S - 1*1* d. Salam anca.. . » 1 í >
Cas t f l l on. *  *3(4 ¡ » .»eb«shaa . > *
Ciudad. E a a ll * * ¥  b a n ta n o e r .. » \ ; f
C ú rd eb a.. . .  * U ta .C ru z T fe  » *1*
C oruña.. . . .  » 1 El* Santiago. . . .  » « <1*
C uenca ...... » 1 U e g f f n a . . . . .  » J nf
F erro l  * 1 *T* ^ v i U a . . . . . .  » • 2 8.8
G e ro n a , . . . .  * 1 '¿I& n o r i a . . . . . . .  * 41*
Cijon   » »¡V | T a rra g o n a .. * 4 ’ I*
G r a n a d a . , . .  t  M \2  i T erne!   9 4 Jl*
Guadal a ja ra . » 4 4-r? T o F d o ........  v‘
Haro. •• ; T u d ^ . . . . .«  * Y '
8 uelva  * -i 1 Vale no; a .. * 2 4l*
Huesca 1f2 Val Indo! ̂ , •• » * |*4
J a é n ., . , ,  o. :• -1 3{4 . Vigo..... . •» 7*
> ere?, F ronte  2 112 V itoria . . . . .  » «
León . . 4 4¡5 Z a m o ra ... ,,  » . *
L é r id a , ,. .. .  » S 5{8 Z arag o za ... * j
L in a re s ., ., ,  . » 4 5

B o l s a s  e x t r a n g e r a s

París 3 Marzo, #

£ 8 por 4 00 e x te r io r ., . ¿ á 44 4{2. 
iP'tnños españoles*« | (Con cupón Dic. 77).

? 8 por 4 00 in te rio r á »

’ ' , c* por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  á 73*80.
^onáci trm e m u »  | s £or m    á 4 06‘7O. .

Consolidados i n g l e s e s . * 86 3(16.

C a r l o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l s s p s  C T tr a i iJ e F a r .

Londres*, á 90 dias fecha. 47*90.
París. ¿ 8 días vista, 4*98 d.

O bservatorio de Madrid. ,

Observaciones meteorológicas del dia  5 de M arzo’, de ,1877.»

at vrrr̂  * m íM S* ATORA 11
S i * h  humedad del aire. I

FIO RAS tEfVMÓMBTRO fraáuu^a f  0 j l mn»— ¡ Y nlnss del 'fíente. 4«I cl©l#,7 ss íuJIrae-í [humera- s j
!£?s-.. !i 5W*‘ 5!í0c ,| .„  - r ___

6 de la x ., 707 96 tf 2*8 0 5 fj N. N. E. C alm a. Casi tíesp0
9 de la ?n . 708*56 6*7 2*8 J| N. N. O. B risa ,. Nuboso.

42 del día. ' 707*99 g 9*3 4 4 ¡i O. N. O. Idem . .  Casi cub.*
9 de la t 706 44 i  9*4 ¡ 4*0 >}N. O . . .  Viento. Idem.
6 de la i 7  705*47 á 8*0 • 3 2 íj O. N. O.j V.9 fte. Nuboso.
9 de la n . .  705*03 |  6*6 ¡ 2 9 j{ O. N. O. Idem ..  Nubes.

' Temperatura máxima del aire, á la sombra   419
ídem mínima del id          c 2*4

Diferencia • 95

tem pera tu ra  máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tie rra  c 20 3 
Idem id . dentro de uno esfera de cristal 40!8

D iferencia.,  .............. .. 60 5

U uvía «a las 24 ultimas horas, en m ilím etros,.....................  »

Bespaehes úeUgráfíeo8 recibidos m  el Observatorio ie  M adrii 
sobre el estado atmosférico á la s  nueve de la mañana en varios  
puntos de la  Península el dia  5 de Marzo de 1877,

4L103& T&WgRA-IüíRSGCíOy 
barométvP 1
%a áO^y m  {irado?! i At tma&aA s«rA*& ssva»s>

ai iutqí «el eenteci- i
mar se bíl» saales. tiento. ^  x.i«nto. . áe.\ dalo. 1& m>lia?.otro5,

Bilbao . . .  ,w 7̂ 66*2 3*0 N. O ...  B r is a .. .  L luvioso.. Picada.
Oviedo... . 766*4 7*0 O  Idem . . .  L lovizna. »
Coruña (S h.) 769*6 8*2 N. K . . .  Vio. fte. Chubascos Picada.
¿Santiago*.. ,*  770 0 6*9 N B r isa .. ,  C.°, lluv.0. »

Oporto.
Lisboa.. ,., . 770*2 9*9 N  Viento.. Nuboso .
^ a d a je z ..,* , » 422 N  Vto. fte . Idem   »

S .F em . (B h.) 788*3 10*7 N. O . ..  V iento.. Idem . . . . Rizada
S e v i l la . . . . . .  766*4 ÍB‘0 H. E , ..  Idem . . .  Despejado. » *
ta r i f a  762*7 f 4* 9 N .. . . . .  Brisa . . .  Idem   Rizada
G ra n ad a ,. . .  754*7 9*7 N. O .. .  Id em . . .  Nuboso. . .  *

C artagena... 763*5 43*2 N  Id e m ...  Cubierto.. Rizada
A lic a n te . ,. .  762*4 43*6 N .O . . .  V iento.. Nuboso T ran a *
M urcia...,«„ 763*0 42*2 N. N. O. Id e m . . .  Idem * * *
Valencia.. . .  762*2 13*0 N. O . . i Id e m . . .  Despejado. »
Palma 759 0 42*0 N. O .. .  B risa . . .  Cubierto, TraruT*~
B arcelona... 757‘S 40*0 O . V iento.. Cásidesp.VOleaje.

ta ra g o z a .. ,,  764 *0 7*6 Nv O . ... B risa . . .  Despejado »
S o r ia . . . . ,  ;c 763 5 3*0 N . Id e m ...  Cubierto ’ »
Burgos., , . . . .  766*2 V9 , N. E . . .  Calm a. .  » * *
JaÜadoM ,.«j • 769*5 5*0 JNT. . . .  V ient».. Nuboso. »
Salamanca.. 765*4 8*8 Ní. O . . .  B risa . . .  Despejado. ’ *

767(8 6*7 N. N. O. Id em . . .  N u b o s o . . »
769‘3 a‘2 E .N .R  V iento.. I d e m . . . . .  . »

A !W p^ ' ! I 6á‘° 9‘0 N .O .. .  . I d e m .. .  Despejado. .
M baceta,.,.. 766‘8 6*0 N. O . . .  I d e m . . .  N u b o so ... »

D ir e c c io n  G e n e r a l d e  C o r r e o s  y  te lg r a fo s  

p J p t a L !  y  ^ v S o ^ ^ f f y  tOS^Otf<,, I 'U8° ' P8lma

Ayu n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M a d r id
Del parte remitido en este día por la In tervención del Mercado 

de granos f  nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo sa~

aUÍCarne do vaca, de 44 4 45 pesetas la a rro b a , y  á 4*84 el k í-

°Iddm" de carnero, á 0*57 pesetas- k  libra, f  á 4-*07 el kílógr&mo. 
Despojos de -cerdo, do 4^ 42 pesetas le arroba; á 95U la li

bra, y a '¿*08 el kilogramo.
Tocino añeio, de 22-30 á 23 pesetc,* la ¿urroba: de 0494 á 4 peseta 

la libra, y de VÓ2 á S‘47 el kilogramo.
Idem fresco, do 24*75 á 22 pesetas la arroba; do 6*88 á 6‘94 la 

libra, y de 4*89 á 2*02 el kilogramo.
ídem en canal, de 21*75 á 22 pesetas la arropa.
Lomo, de 4*35 á 4*37 la l ib r a , y de S*74 « 2*94 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35- pesetas la ..arroba;-de 4*25 á 4*75 la lib ra , y  

ríe 2 71 á 8*80 el kilégramo. .
Pan de dos lib ras,'de  0*3S á 0*44, y de 9*44 A 0*47 pesetas el mié:.*

graGgrbansos, de € á 44*50 pese tas la arroba;, de 0*25 á 0'59 la libra, 
v de 0*54 á 4 *28 el kilogramo.
' Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a : de. 0*25* á 0*3 j la. lib ra , y  
de 0*54 á 0‘7O el kilogramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rroba; de 0*ao a 0‘3M a lib ra , y  
de 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Lentejas, de 5‘50 á 6-50 pesetas la  a rro b a ; de 0**15 á 0*29 la lib ra ,
V de 0*54 á 0*63 el kilogramo..
' Carbón vegetal á 4 *75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramiK 

ídem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0 11 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el küógramo.
Jabón, de 4 2‘50 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 ia libra, y 

de 1*14 á 4*46 el kilógramo- ‘
Patatas, de 1 ‘50 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 a 0*4 4 la libra, y  

de 0 43 á 0*49 el kilogramo. ■
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la  libra, y a 44*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘23 á ¿>‘35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 él decalitro. ^  .
Petróleo, á íí*38 pesetas el cuartillo, y  a 7*52 el decalitro.

Nota. Beses, degolladas .en d  dia de ayer,—'Vacas, 4 40.—Carne
ros, 269.—Corderos lechales, 474.—Terneras, 36.—Cabritos, 4 63.—Cer
dos, 162.—T o t a l  , 944.

Su peso en lib ra sa. .  404.602,—Idem  en k i l o g r a m o s . . 47.875.

Estado de los producios recaudados, en eéiu- capital en U !;Mé 
de ayer por; arbitrios sobre artículos, de consumo.

pujítos de RECAUDACieis. Pia$.Cé®ts. PUNTOS1 be nscADUACiÓN. Pia$:€énú.'

f a lé d o .. .  .............  4.407*05 v e n i d o s . , »
S e g o v i a . . 897*86 Fábricas de cerveza:
N o r t e . . . . . . . . . . . . . _ 4.059 34 segunda auincen a . . . »
B ilbao..___ ‘___ _. . . , .  4.2«£8‘7i Fábrica, dei gas, coky
Aragón  ............ 1/ 4 605*83 residuos.'.  ..........   »
V alencia..  .......... 2.455*47 M ataderos... , . . . . ,  43.877*55
Mediodía.................. .. .8.349*80 — — ^
Coríéos I .    4 2*35' TpTAt»« 3 8 . 8 8 4 * 0 5
Pozos-de n ieve ínte r -  ‘ ^  ^  : •' ^

Lo que se Anuncia aí pdbíioo p a ra  su conocimiento.
Madrid 5 .de- Marzo- de 4s^7.’=».:Kl ‘"Alcalde, Marqués, de T or

neros, viudo, del Villar-, w

Forma: parte de esto numero el pliego e4 delrtomo I dé las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE OFICIAL
I N T E R IO R

—Ya á someterse á exámen de la Real Aca
demia de San Fernando, según nuestros informes, un nuevo 
procedimiento; inventado por el- joven artista D, Enrique 
Atalaya, mediante el cual puede pintafse sobre toda clase 
de materias,sin necesidad de aceites, barnices y demás in
gredientes empleados, basta.hoy, con la particularidad do 
que los trabajos resultan con igual brillantez y consistencia ‘ 
que la pintara al óleo y aun eí esmalte! Parece qué el nuevo 
precedimiento sustituye con gran ventaja al fresco yes mu
cho más .económico que todos los demás sistemas. De con
firmarse en todas sus partes las noticias que se tienen de 
dicho procedimiento, es seguro que el arte habrá dado un 
gran paso en los.' medios materiales de su manifestación.

Acaba de ponerse á la venta la segunda edición de la 
obra Conferencias agrícolas, ó la, ciencia agronómica al al
cance áe todoS) escrita por D. Luis Alvarez Alvisíur, y.quya. 
buena fortuna ha correspondido aí mérito de la misma. 
«El éxito alcanzado por las Conferencias agrícolas, dice el 
autor en el prólogo de su libro, débese seguramente a la 
afición que por la agricultura y de algún tiempo á esta 
parte se ha desarrollado entre todas las clases de da socie
dad. Démonos, pues, los que en pro de los intereses mate- 

1 r a l e s  del país trabajamos la más completa enhorabuena, 
porque nu hay duda que habiéndose penetrado la mayoría 
de los españoles de las ventajas que entraña el adelanto 
agrícola, no habrá uno solo que déje de auxiliar, ya sea 
con su inteligencia, ya con el capital ó con sus fueras fí
sicas, para que ese adelanto, iniciado hoy, no desaparezca 
jamás de entre nosotros.^ ; -

Es de esperar, y así lo deseamos, que la segunda edición 
de la obra del Sr. Alvistur alcance el mismo: éxito que ía - 
primera. ....

Smha repartido el núm.. 8.°, año III, de Ja revista Xa 
■Familia, tan notable como todos los que publica dicho pe- 
i úódico bajo la dirección de D. Emilio. Ruiz de 3alazar,.

.Hemos recibido, y agradecemos debidamente, el ejem
plar que; el Sr. D. Alberto Sanabria y Puig nos ha remitido 
delfo Weto.que acaba de dar á la estampa con el título de 
Elíeakro español: consideraciones sobre su decadencia vrer 
sentei ' ^

Se ha uublicado el núiñ, %4¡ de la Revísta de Beneficen
cia, Swidtfd y Establecimientos- penales, que dirige Don 
Eleuterio LJófriu y Ságréra, y que es el ultimó del primer 
tomo correspondiente ai año primero.

Contiene interesantes artículos y una extensa sección 
legislativa.

El cuaderno 4-. del tomo YII de la Revista de Andalu
cía, que dirige D. Antonio Luis Carrion, publica artículos 
y poesías de los Sres. González Serrano, Doncel y Ordaz, 
Labra, Merino y otros reputados escritores.

Durante la presente semana explicarán en el Ateneo 
científico y literario los señores socios siguientes: .

Martes, de ocho á nueve, Mr. John Shaw, lengua ingle
sa; de nueve á diez, D. Juan Yilanovay Geología agrícola: 
miércoles, do nueve á diez, D. Manuel de la Revilla, Lite
ratura española contemporánea: viernes, de ocho á nueve, 
Mr. John Shaw, lengua inglesa; ■ de nueve á diez, D. Luis 
Yidart, estudios sobre la Historia militar de España.

Acaba de publicarse el primer número- del Boletín del 
Ateneo, órgano oficial del Ateneo de Madrid, en que han 
de darse á la estampa los discursos, actas, Memorias y  de
más documentos en que se consignen los trabajos y pro
gresos de la corporación. El primer número contiene una 
introducción, el discurso inaugural Sel Sr. Moreno Nieto 
en el curso actual, ios pronunciados en el débate aun pen
diente de la sección de Giencias morales y políticas por 
los Sres. Montoro, Moret y Prendergast, IñigoSánchez y 
Figuerola, y los que han pronunciado en el anterior de la 
de Literatura; los Sres. Revilla, Yidart, Bravo y Tudela, 

“Carvajal, Nuñez de Arce,y Montoro.
El precio de suscricion es de 20 rs. trimestre y 16 

para los socios; y esta puede hacerse en la Conserjería del 
Ateneo, Montera, %% y en la calle de Pizarro, 15, bajo.

El conocido editor D. Urbano Manini ha aumentado su 
biblioteca con la publicación de una novela de costumbres, 
titulada Los Viejos verdes, escrita por D. Domingo San- 
toval.

ANUNCIOS

S u b a s t a  d e  f in c a s .—d e  a c u e r d ó  c o n  l a  t e s t a m e n t a r ía
^  y comisión de acreedores del finado 'D. Antonio Ortiz Vega, tend rá  
lugar el di?. 20 del corriente mes, á las doce de su m añana, en Valla- 
íiolid y escritorio de dicho señor, situado en los jard ines de ía casa- 
palacio del mismo, la venta en. pú llica  subasta de las lincas siguientes: 

Dos fábricas de harinas;tituladas del Campo, unidas entre  sí, inme
diatas á A lar .del Rey, provincia de Patencia, con almacenes, otras 
varias- dependencias y  un soto con árboles de construcción, lindantes 
con la v ía  férrea de Alar á S an tan d er, en la que tienen su apar
tadero.

Una casa-palacio en el casco de dicho Alar del Rey, calle Mayor, 
señalada con el núm. 5, con almacén, patios, huerta, cuadras y  horno.

> Otra casa en el mismo casco y  calle, núm. 3, lindante con la  an
terior. ■ . . ,  ' ,

Una m anzana de 46 casas, de un piso bajo, unidas todas, quelm dan  
con la citada casa-palacio.

Y otra m anzana de ocho casas, también de un piso bajo y  lindantes 
con la prim era.

El pliego de condiciones bajo que ha de realizarse la venta está d® 
manifiesto en la  Notaría de D. León González duende, Platerías, 4, 
como así bien los títulos de pertenencia y  cuantos datos puedan inte
resar á los que se propongan ser licitadores.

Valladolid 4.° cíe Marzo de 4 877.=De acuerdo por la testam entaría 
y  comisión de acreedores, Fidel Fernandez Recio.=José de la G uesta.=  
Él depositario, Dámaso Márcos. X —846—2

T> E CUERDOS DE, GAZA.-r> APUNTES .DE CARTERA, BOSijUIJOS
h  descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  con
sejos, trasladados á la ligera de la m em oria a.1 papel por el Barón de 
GórteSi

Un volúmen en 4,° con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías;

y A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
literarias, copiados á la pluma por D. M anuel Ossorío y  B ernard .-- 

Ün volúmen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma
ría, 87 y  89, principal.

                       SA N T O S D E L  D IA  ;

Sarita Coleta, virgen, y Sanios Víctor y Victoriano, m ártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

• ESPECTÁCULOS, 

T E A T R O  R E A L - las ochow  m edia.—Ju n c ió n  105 de abono.—
Turno im par.—Se anunciará por carteles. . '

. ^
T E A T R O  E S P A Ñ O L -  las ocho y  media —Funciom 4 38 de abo

no.—Turno p a r.--T erc e r o de t re s .~  Luchas heróic&f'T-No^ 
ticia fresca. , . f V ; .

TEATRO DE LA ZARZUELA las ocho, y  media.—Función -$.*h
de abono.—Turno 8.° Im par.—Xe donne guerricre,—!JBrigantt *

TEATRO DE LA COMEDIA las- ocho y  media.—Funejen 464: -
de abono.—Turno 2.0—Xoor dulces de la boda.'—Música celestial.— 
B aile .' ' ■■■' ' ;  1

T E A T R O  D E  N O V E D A D E S — A la s o c h o  y  m ed ia—Turno 4,®— 
La almoneda del diablo.

T E A T R O  D E  V A R I E D A D E S — A las ocho y  medía.—X a"famlr
' lia de su exeelénciá.^L a futura de mi tio.—j¡ln¡ el cuarto dé mi 

*-■■■ tio.—'Perro, B, tercero izquierda. ■ : • ;

S A L O N  E S L A V A -A las ocho y  m edia—Tipos a l  «aturdí;—É jer^ •: 
cicios por la bella Filomena.—La Gramática.—Electro-manía.—■

* Vaya un  Ho.—Ejercicios por la bella Filomena.

T E A T R O  D E L  R E C R E O — Á las ocho.—\Los estanqueros aéreas.— 
Sensitiva.—*Los pájaros del amor. ' .


